
AÑO XV    -     Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142 1

AÑO XV Nº 2142

PODER EJECUTIVO

Dn. Hugo Omar Cóccaro
Gobernador

Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006

República Argentina
BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Dr. Enrique Horacio VALLEJOS
Ministro Coordinador de Gabinete

Dr.  Alejandro Rubén GUIDALEVICH
Ministro de Salud

Sr. Raúl Horacio BERRONE
Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

Sra. Silvia Beatriz BEBAN
Secretario General de Gobierno

Sr. Omar DELUCA
Ministro de Obras y Servicios Públicos

C.P.N. Oscar Emilio CULLOTTA
Secretario de la Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Prof. María Isabel CABRERA
Ministro de Educación y Cultura

Dr. Miguel LONGHITANO
Secretario Legal y Técnico

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL N° 695

Sancionada el día 27 de Abril de 2006.
Promulgada el día 17 de Mayo de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- El régimen "FONDO
SOCIAL DE REACTIVACIÓN
PRODUCTIVA" destinado a solven-
tar las políticas y programas de pro-
moción y reactivación productiva de
las pequeñas y medianas empresas,
de los microemprendimientos fami-
liares y a través de la asociación de
personas, para lo cual se destinarán
los fondos de afectación específica
de recursos presupuestarios, y se
otorgarán mediante: Operatorias de
Créditos, Proyectos de Capacita-
ción, Apoyaturas Técnicas y otras
que la comisión creada por Ley 661,
artículo 16, considere procedente.
Del recupero de los créditos otorga-
dos durante los diferentes ejercicios,
se destinará el DIEZ POR CIEN-
TO (10%) para los gastos de funcio-
namiento del programa los que inclui-
rán adquisición de bienes de capital,
mejoras edilicias, alquileres y todo
aquello necesario para el cumplimien-
to de los objetivos, el que estará so-
metido mensualmente al requisito de
publicidad a la comunidad y rendición
ante los organismos de control, y se
integrará con los siguientes recursos:
a) El producido derivado de la facul-
tad que se otorga por la presente ley

al Poder Ejecutivo Provincial, para
aplicar una afícuota adicional del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
hasta el CERO COMA CINCO
POR CIENTO (0,5%) aplicable a
todas las actividades gravadas por
dicho impuesto, inclusive las com-
prendidas en el beneficio de alícuota
cero establecido en el Capítulo II
(artículos 14, 15, 17, 18, 20, 21 y
cc) de la Ley provincial 440 y sus
modificatorias, la que se elevará has-
ta el UNO POR CIENTO (1%) en
el caso de ventas, locaciones y/o
prestaciones de servicios, inclusive
profesionales y personales, que pro-
veedores y contratistas efectúen a
organismos y dependencias del Es-
tado provincial y municipal, en to-
das sus formas. Esta disposición
regirá por el lapso de un período fis-
cal con opción a ser prorrogado por
otro lapso equivalente, término du-
rante el cual quedan suspendidos los
beneficios de alícuota cero (0) cita-
dos precedentemente, caducando de
oficio los certificados otorgados por
la Dirección General de Rentas.
b) el producido del aporte o contri-
bución solidaria de autoridades, ma-
gistrados y funcionarios de gabinete
de los distintos Poderes del Estado
provincial' , de un porcentaje de sus
remuneraciones de escala o dieta no
inferior al CINCO POR CIENTO
(5%) mensual, que será fijado unifor-
memente por los distintos Poderes del
Estado provincial, según su compe-
tencia y facultades. Este aporte o con-
tribución regirá por el lapso de un (1)
año calendario con opción a ser pro-
rrogado por otro lapso equivalente.
c) el producido de la contribución

solidaria de carácter voluntario de los
empleados públicos de las reparticio-
nes y organismos descentralizados de
los distintos Poderes del Estado pro-
vincial, quienes podrán contribuir con
un aporte equivalente al CERO
COMA CINCO POR CIENTO
(0,5%) sobre sus remuneraciones
mensuales de escalas, a debitar auto-
máticamente de la correspondiente li-
quidación, excepto en los casos en que
se manifieste oposición expresa a di-
cha contribución voluntaria. Este
aporte regirá por el lapso de un (1)
año calendario con opción a ser pro-
rrogado por otro lapso equivalente.
Dado el carácter temporal y la afec-
tación específica de dichos recursos
y aportes, los mismos no serán co-
participables a los Municipios, te-
niendo en cuenta que los programas
u operatorias de crédito que se fi-
nancien con los mismos tienen co-
bertura al conjunto de la comunidad
de la Provincia.
Invítase a las Municipalidades y
Comuna de la Provincia a adherir a
lo dispuesto en los puntos b y c,
citados precedentemente.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE ABRIL DE 2006.

GUZMAN
- - - o - - -

DECRETO N° 2038     17-05-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 695,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 696

Sancionada el día 27 de Abril de 2006.
Promulgada el día 17 de Mayo de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Declarar "Especie da-
ñina y perjudicial" al castor
canadensis en todo el ámbito de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2°- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través de la autoridad de apli-
cación, deberá erradicar o controlar la
especie "castor canadensis" en el mar-
co del manejo global de las invasiones
biológicas, según reza el artículo 8°,
inciso h), de la Ley nacional 24.375.
Artículo 3°- Autorizar al Poder Eje-
cutivo Provincial a firmar acuerdos
marco referentes a esta temática, con
provincias y regiones vecinas a efec-
tos de realizar un trabajo en conjun-
to para la erradicación del castor
canadensis.
Artículo 4°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE ABRIL DE 2006.

GUZMAN
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DECRETO N° 2039     17-05-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 696,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 697

Sancionada el día 27 de Abril de 2006.
Promulgada el día 17 de Mayo de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Declárase al día 26 de Abril
como "Día de la Provincialización de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur".
Artículo 2°- Conmemórase el día 26
de Abril, en todo el ámbito provin-
cial, con actos oficiales.
Artículo 3°- Inclúyese el día 26 de
Abril, en la currícula escolar de to-
dos los niveles educativos, con cla-
ses alusivas y actos celebratorios.
Artículo 4°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2006.

GUZMAN
- - - o - - -

DECRETO N° 2040     17-05-06

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 697,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1968     15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
de la agente Mariana Angela PIPO,
categoría 21 P.A.yT., legajo N°
22110349/00, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, en las fechas
detalladas en el Anexo I de la pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que las
presentes comisiones de servicio no
generarán gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1996     15-05-06

ARTICULO 1°- Adscribir al Blo-

que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, al agente
Reynaldo Conrado TOLEDO
GONZALEZ, categoría 10 P.O.M.
yS., legajo N° 13296631/00, a par-
tir del día siguiente al de su notifica-
ción, y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto Na-
cional N° 2058/85, anexo I, punto
2.3 - Reglamentario de la Ley Na-
cional N° 22251.
ARTICULO 2°- La institución
que solicitó la adscripción del
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración Fi-
nanciera, dependiente del Minis-
terio de la Producción, la real
prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y
forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1997     15-05-06

ARTICULO 1°- Adscribir al Blo-
que del Frente de Unidad Provin-
cial del Concejo Deliberante de la
ciudad de Ushuaia, a la agente
Georgina Francisca FAJARDO,
categoría 18 P. O. M. y S., legajo
N° 5685501/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1998     15-05-06

ARTICULO 1°- Adscribir al Insti-
tuto Provincial de Vivienda, a la agen-
te María Victoria SOLANET, cate-
goría 10 P.A.yT., legajo N°
13380432/00, a partir del día si-

guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 - Regla-
mentario de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 2° - La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social,
la real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1999     15-05-06

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo l° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Mirtha
AGUILAR, categoría 10 P.O.M.y
S., legajo N° 16711244/00.
ARTICULO 2°- Adscribir al Blo-
que del Movimiento Popular
Fueguino de la Legislatura Provin-
cial, a la agente Mirtha AGUILAR,
categoría 10 P.O.M.yS., legajo N°
16711244/00, a partir del día siguien-
te al de su notificación, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 Reglamentario
de la Ley Nacional N° 22251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Gene-
ral de Administración Financiera,
dependiente del Ministerio de
Salud, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2000     15-05-06

ARTICULO 1° - Desígnese en Plan-
ta Permanente, en Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud Unidad Ejecuto-
ra 105 - Hospital Regional Río Gran-
de, a la señora Gumersinda DE LA
CANAL, D.N.I. N° F 6.219.596,
como agente categoría 10 P.O.M.yS.,
en los términos y condiciones de la

Ley Nacional N° 22.140, aplicable
en la especie por la Ley Nacional
N° 23.775, a partir del día siguiente
de su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofisica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.20.105.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2001     15-05-06

ARTICULO 1° - Desígnese en Plan-
ta Permanente, en Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud Unidad Ejecu-
tora 105 - Hospital Regional Río
Grande, a la señora Carmen Yolanda
BELTRAN, D.N.I. N° 13.642.900,
como agente categoría 10 P.O.M.y
S., en los términos y condiciones de
la Ley Nacional N° 22.140, aplica-
ble en la especie por la Ley Nacio-
nal N° 23.775, a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifica-
dos de aptitud psicofisica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.20.105.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2002       15-05-06

ARTICULO 1° - Desígnese en Plan-
ta Permanente, en Jurisdiccióñ 20 -
Ministerio de Salud Unidad Ejecu-
tora 105 - Hospital Regional Río
Grande, al señor Pablo Javier
TRIVIÑO, D.N.I. N° 25.401.099,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., en los términos y condiciones de
la Ley Nacional N° 22.140, aplica-
ble en la especie por la Ley Nacio-
nal N° 23.775, a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifica-
dos de aptitud psicofisica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
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dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
20.105.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2003       15-05-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, al
señor Marcelo Cesar ILLESCA,
D.N.I. N° 25.090.055, como agente
categoría 15 P.A.yT., a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certi-
ficado Psicofisico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTICULO 2°- La designación en
el agrupamiento P.A.yT. queda con-
dicionada a la culminación de los
estudios requeridos para el agrupa-
miento indicado, al finalizar el ciclo
lectivo 2009. No cumplido ello au-
tomáticamente se cambiará de agru-
pamiento a P.O.M.yS.
ARTICULO 3°- La Dirección de
Administración del Ministerio de
Salud será la autoridad de contralor
del cumplimiento de la condición
impuesta.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
20.104.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2004       15-05-06

VISTO el expediente N° 019748-
MS/05 del registro de esta Gober-
nación;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de reconocimiento de ser-
vicios celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
en ese acto por el Sr. Ministro de
Salud a cargo del Ministerio de De-
sarrollo Social, Dr. Alejandro Rubén
GUIDALEVICH y la Sra. Nelly
Susana LESCANO, D.N.I. N°
10.690.258, representada por su
apóderada Dra. Graciela Femanda
GAITA, registrado bajo el N° 11252
y Convenio complementario sus-

cripto en fecha 11 de mayo del co-
rriente, registrado bajo el n° 11256.
Que se ha emitido el Decreto Pro-
vincial N° 1564/06 mediante el cual
se hace lugar parcialmente al recla-
mo oportunamente incoado por la
Sra, LESCANO.
Que obra informe por el cual se esti-
ma la suma a reconocer y abonar, a
la reclamante.
Que se efectuó la reserva presupues-
taria correspondiente.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscripto
el día ocho (8) de mayo de 2006,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en ese acto por el Sr.
Ministro de Salud a cargo del Minis-
terio de Desarrollo Social, Dr. Ale-
jandro Rubén GUIDALEVICH y la
Sra. Nelly Susana LESCANO, D.N.I.
N° 10.690.258, representada por su
apoderada Dra. Graciela Fernanda
GAITA, registrado bajo el N° 11252,
y Convenio complementario suscrip-
to en fecha 11 de mayo del corriente
año, registrado bajo el N° 11256, cu-
yas copias autenticadas forman par-
te del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
del ejercicio económico en vigencia.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2005        16-05-06

ARTICULO 1°- Aceptar la dona-
ción en un (1) TV Color 20 ", un (1)
Mini componente Marca JWIN -
JKX-CD, efectuada por el señor
Legislador Provincial del bloque PJ
Sr. Raul RUIZ para el Servicio de
Quimioterapia, un (1) Escritorio,
Cortinas y Bárrales para el Servicio
de Guardia, pañales para adultos
destinado al Servicio de Internación
Adultos y una (1) Mesa de Cirugía
Ortopédica para tracción para el
Servicio de Cirugía, efectuada por la
Asociación Cooperadora de "Cora-
zón a Corazón", agradeciendo la
voluntad de los mismos de contri-
buir con la Provincia, en beneficio
de la comunidad.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2006        16-05-06

ARTICULO 1°- Aceptar la dona-
ción consistente de una (1) Impre-
sora, Marca Lexmark 515-Z, un (1)
monitor portátil Dopplex MD-2
HNE c/Transd 8 MHZ BIDIREC y
ochenta y ocho (88) sabanas de una
plaza, efectuada por la Asociación
Cooperadora de "Corazón a Cora-
zón", agradeciendo la voluntad de la
Asociación de contribuir con la Pro-
vincia, en beneficio de la comunidad.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2007        16-05-06

ARTICULO 1°- Aceptar la dona-
ción consistente de una (1) Heladera,
marca PATRICK 838, efectuada por
los Legisladores del Bloque del A.R.I.
Sr. Manuel RAIMBAULT y José
Carlos MARTINEZ, destinada al
Programa Provincial de Diabetes del
Hospital Regional Ushuaia, agrade-
ciendo la voluntad del Bloque del
A.R.I. de contribuir con la Provincia,
en beneficio de la comunidad.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2008        16-05-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. Yolanda Mabel
LESCANO DNI N° 14.327.394, por
la suma de PESOS TREINTA Y
OCHO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 38,50.-), ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Sra. Yolanda Mabel LESCANO DNI
N° 14.327.394, quien dentro de los
SESENTA (60) días deberá presen-
tar la . rendición correspondiente
ante la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2009        16-05-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio
a favor de la Asociación Civil "Iglesia
Evangélica Cristo El Camino" de la
ciudad de Ushuaia, por la suma de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA ($ 2.340,00.-), ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
empresa ECOSER, en la Cuenta N°

018202326 del Banco Tierra del
Fuego, cuyo titular es el Sr. Fabian
Antonio GODOY DNI N°
17.784.430, atento a la autorización
que efectuó el Sr. Manuel Alberto
SANCHEZ DNI N° 23.035.966,
original adjuntado a fs 06, debiendo
la empresa dentro de SESENTA (60)
días de percibido el subsidio, pre-
sentar la rendición correspondiente
ante la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2010        16-05-06

ARTICULO 1°- Aceptar la donación
consistente de una (1) Lavadora de
Filtros Fresenius Practica 2001 Serie
N° 3P2A0128, una (1) base rodante
practica 2001 Serie N° 00124, una
(1) Impresora LaserJet HP Laserjet
1020 Serie N° BRBS 5 BPG45, un
(1) Switch Intellinet 8 Ports Serie N°
ES3108P55C0401903, efectuado por
el Sr Legislador del Bloque del A.R.I.
Dn. Manuel RAIMBAULT, desti-
nado al Servicio de Hemodiálisis del
Hospital Regional Ushuaia, agrade-
ciendo la voluntad Sr. Legislador de
contribuir con la Provincia, en bene-
ficio de la comunidad.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2011        16-05-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Sr. David
Emmanuel ROLDAN DNI N°
31.048.031, por la suma de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00.-), ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Sra. Margot Eliana VALLEJOS DNI
N° 28.663.090 a la Cuenta N°
22006941/4 correspondiente al Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego, se-
gún el autorizado adjunto a fs. 17,
quien dentro de los SESENTA (60)
días de percibido, deberá presentar
la rendición correspondiente ante la
Secretaría de Relaciones Institucio-
nales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE



4 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142

DECRETO N° 2012        16-05-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la "ASOCIACIÓN
RIVER PLATENCES DE TIERRA
DEL FUEGO", de la ciudad de Río
Grande, por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($ 4.800.-), ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la empresa "AFG" Viajes y Tu-
rismo - Transporte de Personal, en
la Cuenta N° 3040586/6 corres-
pondiente al Banco Provincia de
Tierra del Fuego sucursal Río
Grande, cuyo titular es la Sra.
Raquel GARCIA DNI N°
20.812.486, atento a la autoriza-
ción que efectuó el Sr. Carlos Al-
berto BEROLDO DNI N° M
8.251.524, cuyo original corre glo-
sado a fs 36, comprometiéndose la
mencionada empresa, dentro de los
SESENTA (60) días de percibido
el subsidio, a presentar la rendi-
ción correspondiente ante la Secre-
taría de Relaciones Institucionales
y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15. 113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2013        16-05-06

ARTICULO 1°-Aceptar la dona-
ción consistente de una (1) mesa
para alta cirugía y una (1) extensión
adaptable a la misma efectuada por
parte de la cooperadora de "CORA-
ZON A CORAZON", destinado al
servicio de Quirófano del Hospital
Regional Ushuaia, agradeciendo la
voluntad de la entidad de contribuir
con la Provincia, en beneficio de la
comunidad.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2014        16-05-06

ARTICULO 1°- Rectificar el cuar-
to considerando y el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 819/06, los
cuales quedaran redactados de la si-
guiente manera: Cuarto Consideran-
do: "Que es necesario efectuar el
pago a favor de la firma "Dama Tu-
rismo", cuyo titular es el Sr. Ado A.
Ch. HENNINGER DNI. N°
7.827.305, Proveedor del Estado
Provincial N° 635", y ARTICULO
2°.- Autorizar el pago de la factura
"B" N° 0001-00007782 por la suma
de PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON 91/100 ($ 628,91.-),
a favor de la firma "Dama Turismo",
cuyo titular es el Sr. Ado A. Ch.

HENNINGER DNI. N° 7.827.305,
Proveedor del Estado Provincial N°
635", por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2015        16-05-06

ARTIICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 30/04/
06 y el 30/07/06, a favor de la seño-
ra Mercedes María HERRERA,
DNI. N° 10.416.865 y el señor Car-
los Alberto GALLETTI, DNI. N°
M 8.647.763, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2016        16-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 16/03/06 y el 16/06/06,
a favor de la señora Lucía BARRO-
SO, DNI. N° F 1.960.849, quien
oficia como Familia Sustituta. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514. del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2017     16-05-06

ARTICULO 1°- A partir del día
once (11) de Mayo de 2006, reasu-
me sus funciones el señor Subsecre-
tario de Promoción de Inversiones
y Comercio Internacional; Dn. Juan
Carlos MEIS.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2018        16-05-06

ARTICULO l°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del Auxiliar Técni-
co, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura, Sr. Lucio Ga-
briel ESPINOSA, a la ciudad Autó-

noma de Buenos Aires, a partir del
día diecisiete (17) de mayo y hasta
el veintiuno (21) de mayo de 2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes por
el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

COCCARO
Enrique  H. VALLEJOS

DECRETO N° 2019        16-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del Jefe de Ofi-
cina Provincial de la Participación
Ciudadana, dependiente de la Sub-
secretaría de la Participación Ciuda-
dana, Sr. Juan Miguel MONTIEL,
D.N.I. N° 23.000.678 a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día veintidós (22) de mayo y
hasta el veintiocho (28) de mayo de
2006, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes por
el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2020        16-05-06

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Hacien-
da y Finanzas, Dn. Raúl Horacio
BERRONE, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día veintidos (22) de Mayo de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de los viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2021 16-05-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe Oficina Provincial de Ga-
binete dependiente de la Secretaria

de Coordinación de Gabinete del
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete, al señor Gonzalo Rodrigo
MAZO, D.N.I. N° 26.217.193, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.11.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2022 16-05-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar dependiente de la
Subsecretaria de Coordinación con
el Ministerio de Salud del Ministe-
rio de Desarrollo Social, al señor
Domingo Horacio SILVA, D.N.I. N°
M4.274.002, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2023 16-05-06

VISTO el expediente N° 7747-SG/06
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta Acuerdo cele-
brado el 10 do mayo de 2006 y la
ADDENDA celebrada el 11 de
Mayo de 2006, entre el GOBIER-
NO DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR,
representada por el Ministro de
Coordinación de Gabinete Dr. Enri-
que VALLEJOS, el Ministro de Eco-
nomía Hacienda y Finanzas de la
Provincia Dn. Raúl Horacio BE-
RRONE y la ASOCIACION DE
TRABAJADORES DEL ESTADO
Distrito Tierra del Fuego, represen-
tada por los Sres. Carlos ALMIRON
como Secretario General de la
Seccional Río Grande y Carlos
CORDOBA como Secretario Gre-
mial del Consejo Provincial.
Que los mismos se encuentran re-
gistrados bajo los Nros. 11257 y
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11258, respectivamente, procedien-
do su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar el Acta
Acuerdo celebrado el 10 de mayo
de 2006 y la ADDENDA celebra-
da el 11 de Mayo de 2006, entre el
GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR, representada por
el Ministro de Coordinación de Ga-
binete Dr. Enrique VALLEJOS,
el Ministro de Economía Hacien-
da y Finanzas de la Provincia
Dn. Raul Horacio BERRONE y
la ASOCIACION DE TRABA-
JADORES DEL ESTADO - Dis-
trito Tierra del Fuego, represen-
tada por los Sres. Carlos ALMI-
RON como Secretario General de
la Seccional Río Grande y Carlos
CORDOBA como Secretario Gre-
mial del Consejo Provincial, re-
gistrados bajos los Nros. 11257 y
11258, respectivamente, cuyas
copias autenticadas forman parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2024 16-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios de la señora
Ministro de Educación y Cultura de
la Provincia, Prof. María Isabel CA-
BRERA, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días veinte
(20) al veintiséis (26) de marzo de
2006; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumió sus funciones el día
veintisiete (27) de marzo de 2006.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la emisión del presente no eroga
gastos alguno al erario provincial.
ARTICULO 4°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2025 16-05-06

ARTICULO 1°- A partir del día tre-
ce (13) de Mayo de 2006, reasume
sus funciones el señor Ministro de
Obras y Servicios Públicos, Dn.
Omar DELUCA.
ARTICULO 2°- De forma.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2026 16-05-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto - Uni-
dad Ejecutora 105 - Dirección Ge-
neral del Registro Civil y Capacidad
de las Personas, como agente cate-
goría 10 P.A. y T., a la señora Elba
Isabel FERREYRA, legajo N°
16760273/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2027 16-05-06

VISTO el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo citado en el
visto, el Gobernador, Titular del
Poder Ejecutivo Provincial, es
quien ejerce la representación le-
gal de la Provincia.
Que en fecha 23 de marzo de 2006,
de conformidad a lo establecido
en el Artículo 132° de la Consti-
tución Provincial y Artículo 11°
de la Ley Provincial N° 312, el
suscripto en su carácter de Vice-
gobernador presto juramento para
el desempeño del cargo de Gober-
nador de la Provincia.
Que el Poder Ejecutivo Provincial
resulta parte demandada en accio-
nes judiciales en curso en los tribu-
nales provinciales.
Que a fin de agilizar la actuación de
los letrados que tengan a su cargo la
defensa de los intereses públicos
en tales actuaciones, resulta nece-
sario otorgar poder General Judi-
cial tanto al Sr. Secretario Legal y
Técnico como a sus Subsecretarios
y demás letrados dependientes de
dicha Secretaria.
Que por Nota N° 344/06, Letra S.L
y T. el Sr. Secretario Legal y Técnico
propone, a su vez, la designación de
los Dres. Juan José LARROUYET,
Gustavo MIRABELLI, Susana Bea-
triz SOSA, Fabio Hernan GHIGLIO-
NE, Cecilia PASSADORE, Adriana
GIACOMELLI y Patricia GARCIA.
Que asimismo deberán dejarse sin
efecto los poderes oportunamente
otorgados por Decreto Provincial
N° 4055/05.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Conferir Poder
General Judicial al Sr. Secretario
Legal y Técnico, Dr. Miguel
LONGHITANO, y a los Dres.
Juan José LARROUYET, Gusta-
vo MIRABELLI, Susana Beatriz SOSA,
Fabio Hernan GHIGLIONE, Patricia
GARCIA, Cecilia PASSADORE y
Adriana GIACOMELLI, para que ac-
tuando en forma individual, sepa-
rada, conjunta, indistinta o alter-
nativa y en nombre y representa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, la representen en to-
dos los asuntos judiciales de com-
petencia del Poder Ejecutivo Pro-
vincial.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto los
poderes generales otorgados en virtud
del Decreto Provincial N° 4055/05.
ARTICULO 3°- Notificar, comuni-
car a quien corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CÓCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2028 15-05-06

ARTICULO 1°- Promover a catego-
ría 17 P.A. y T. en la Jurisdicción 21
- Ministerio de Desarrollo Social,
Unidad Ejecutora 102 - Dirección de
Administración, a la agente Gloria
Viviana SOTELO, legajo N°
25736477/00, a partir del día siguien-
te a su notificación, por los motivos
expuestos en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 606/06.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03. 21.102.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2029 16-05-06

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 104 - Hospital Regional
Ushuaia, al señor Nestor Gabriel
RIVERO, D.N.I. N° 24.235.632,
como agente categoría 21 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2
y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTICULO 2°- La designación
aludida en el Artículo anterior
cobrará vigencia al día siguiente
en que el señor RIVERO, renun-
cie a su puesto de trabajo en el
Hospital Mariano y Luciano de
la Vega - Moreno - Provincia de
Buenos Aires.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.20.104.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2030 16-05-06

ARTICULO 1°- Promover a cate-
goría 17 P.A. y T. en la Jurisdicción
20 - Ministerio de Salud, Unidad Eje-
cutora 105 - Hospital Regional Río
Grande, a la agente Paola Vanesa
PEREZ BOIDI, legajo N° 23771453/
00, a partir del día siguiente a su no-
tificación, por los motivos expues-
tos en los considerandos y el Dicta-
men S.L. y T. N° 600/06.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03. 20.105.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda , dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2031 16-05-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 21 - Mi-
nisterio de Desarrollo Social Unidad
Ejecutora 102 - Dirección de Admi-
nistración, como agente categoría 10
P.A. y T. a la agente María Laura
CHUFREDA GONZALEZ, legajo
N° 30895832/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2032 16-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
de la agente Valeria PASTORI, lega-
jo N° 23601673/00, categoría 21
P.A. y T., a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en las fechas detalla-
das en el Anexo I de la presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que las
presentes comisiones de servicio no
generaran gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2033 16-05-06

ARTICULO 1°- ACEPTAR la renun-
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cia presentada por el agente Juan Carlos
GARCIA, Legajo N° 4318731/00, Ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., a partir del día
siete (07) de abril de 2006, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
por Invalidez, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 23°, 25°,26°,
y 43° inciso c) y concordantes de la Ley
Provincial 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto por el Artículo 49°,
inciso d) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2036 16-05-06

ARTICULO 1°- Cambiar de Agru-
pamiento en la Jurisdicción 19 - Mi-
nisterio de la Producción - Unidad
Ejecutora 106 - Subsecretaria de la
Producción, como agente categoría
10 P.A. y T., a la agente Marcela Ale-
jandra MANSILLA VILLARROEL,
legajo N° 27029705/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CÓCCARO
Raúl H. BERRONE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 0234 30-03-06

ARTICULO 1° - Autorizar la ex-
tensión de UN (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50%, a favor
de CHAMORRO, Liliana Beatriz,
DNI N° 13.598.006; por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, amparado en la Dispo-
sición D.N.T.A.C. N° 147/83, por
la empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0235 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de CUARENTA Y UN (41)
Horas Extraordinarias realizadas du-
rante el mes do Enero del 2006 por
el Agente Civil Sergio Osvaldo RO-
ZAS, Legajo N° 12857367100, Ca-
tegoría 19 P.A.yT., dependiente de
la Policía de la Provincia, de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0236 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de DOCE (12) lloras Extraor-
dinarias realizadas durante el mes de
Enero de 2006 por el Agente Civil
MORALES José Luis, Legajo N°
28606946100, Categoría 10
P.O.M.yS, quien presta servicios en
la Policía de la Provincia, de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0237 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de cinco (5) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2005, durante el
período comprendido entre el día
03 de abril y hasta el 07 de abril
de 2006, al agente Categoría Pilo-
to Mario Alberto BEBAN, Lega-
jo N° 13013124/00, la que fuera
otorgada mediante Resolución M.
G.T.S.JyC. N° 094/06 y suspen-
dida por Resolución M.G
T.S.JyC. N° 0108/05.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia comunicar a la Di-
rección General de Recursos Huma-
nos dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0238 31-03-06

ARTICULO 1°.- Autorizar la liqui-
dación de CUARENTA Y UN (41)
Horas Extraordinarias realizadas
durante el mes de Enero de 2006
por el Agente Civil BENITEZ Dilia
Edith, Legajo N° 14148365100,
Categoría 10 PAyT, quien presta
servicios en la Policía de la Provin-
cia, de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0239 31-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto - Unidad Ejecutora 115 - Ofi-
cina Provincial de Transporte, al
Agente Categoría 18 P.O.M.yS.
Humberto Osvaldo GARCIA, Le-
gajo N° 14608269/00, a partir del
día siguiente de la notificación del
presente acto administrativo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0240 31-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto - Unidad Ejecutora 106 - Ins-
pección General de Justicia, a la
Agente Categoría 10 PAyT Silvia
Santa LUGO, Legajo N° 14948741/
00, a partir del día siguiente de la
notificación del presente acto admi-
nistrativo.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0241 31-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la suspensión por razones de
servicio la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente a la primera
fracción del Año 2005, concedida
por Disposición N° 3113/06 SRH,
al Agente Categoría 23 PAyT Oscar
Domingo ZAMPELLA - Legajo N°
14033342/00 a partir del día 21 de
Marzo de 2006, quedando pendien-
te de usufructuar DIEZ (10) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0242 03-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50%, a favor de
INSAURRALDE, Miguel Angel,
DNI N° 12.172.936; por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, amparado en la Dispo-
sición D.N.T.A.C. N° 147/83, por
la empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0243 04-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios a la
Provincia de Salta, ciudad de
Tartagal y Chaco Salteño de los agen-
tes de la Dirección Provincial de
Defensa Civil detallados en el Anexo
I, que forma parte de la presente, a
partir del día 5 de abril del año en
curso, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Registrar que la
autorización de la presente Comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0244 05-04-06

ARTICULO 1° - Reconocer y Au-

torizar la Comisión de Servicios
al ámbito de la Subsecretaría de
Participación Ciudadana, al Agen-
te Categoría 10 POMyS Marcelo
Rubén AYALA -Legajo N°
31454078/00- a partir del día 01
de abril de 2006 y hasta tanto fi-
nalice el trámite de reubicación
definitiva, ello de acuerdo a lo
previsto por los Artículos 43° y
45° de la Ley N° 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada de la pre-
sente, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0245 05-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.G.T.S.J. y C. N°
0193/06, por la cual se autorizó
la extensión de un pasaje vía aé-
rea sin cargo por los tramos Us-
huaia/Buenos Aires/Ushuaia a fa-
vor del Secretario de Gobierno y
Justicia Dn. Gustavo BLANCO
amparado en el marco del artícu-
lo  3°  de la  Disposic ión
D.N.T.A.C. N° 218/04, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0246 05-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50%, a favor de
Esperanzo ZAPANA, DNI N°
11.954.503, por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - JU-
JUY - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0247 05-04-06

ARTICULO 1°- A partir del día
primero (01) de abril de 2.006, rea-
sumió sus funciones el señor Secre-
tario de Gobierno y Justicia Dn.
Gustavo Alfredo BLANCO.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0248 07-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de ser-
vicios a la comuna de Tolhuin , el día
01 de marzo de 2006, de la agente
Categoría 18 P.A. y T señora Celia
Zunilda FERREIRA, Legajo N°
12797111/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viá-
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tico a favor de la agente Categoría
18 P.A.yT. señora Celia Zunilda
FERREIRA, Legajo N° 12797111/00.
ARTICULO 3°- Aprobar el gasto
que demandó el cumplimiento de
la presente, el que se afrontó con
los fondos de afectación específi-
ca proveniente de la cuenta corrien-
te N° 1-71- 0383/5 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego de-
nominada "Ministerio de Gobier-
no, Trabajo y Justicia - MULTAS
PAGADORA".
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.14.108.003.545.007.200.96.
1.13 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0249 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, denominada
COPARTICIPACION DRNP -
CUENTA PAGOS, mediante che-
ques Serie B N° 01291905 a favor de
la firma GONZALEZ Nelson Daniel
por la cancelación de la factura B N°
0001-00000384, la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS ($ 400,00)
en concepto de reparación y man-
tenimiento de las impresoras del
organismo.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.1.05.296
0.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0250 07-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, entre los días 03, 04 y 05
de abril del año en curso, que reali-
zará la agente categoría 10 P.A, y T.,
señora Rosana Cecilia OVIEDO, Le-
gajo N° 25569792/00, dependiente de
la Secretaría de Trabajo, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje terrestre por
los tramos de USHUAIA - RIO
GRANDE - USHUAIA a favor de
la agente que se menciona en el ar-
tículo 1° del presente acto admi-
nistrativo.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de dos días y medio (2 1/2)
de viáticos a favor de la agente que
se menciona en el artículo 1° del pre-
sente acto administrativo.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
171-0383/5 del Banco de la Provin-

cia de Tierra del Fuego denominada
"Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - MULTAS PAGADORA".
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.14.108.003.545.007.
100.95.1.13 y 1.1.1.03.14.108.
003.545.007.200.96.1.13 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0251 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - mediante cheque Serie
B N° 01297769 en concepto de la
cancelación de la factura B N°
080020 -21984061/6 por la suma de
PESOS NOVENTA Y NUEVE
CON 95/100 ( $ 99,95 .- ) a favor de
la firma Camuzzi Gas del Sur por la
provisión de gas durante el periodo
02/06 a la oficina de la Secretaria de
Trabajo ubicada en Fadul 204 de la
Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3. 313.
00.00.0 360.160. 00.00.00.0. 1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS
RESOL. N° 0252 07-04-06

ARTICULO l°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas a transferir desde la Cuenta
Corriente N° 1/71-0375/0 del Ban-
co Provincia Tierra del Fuego deno-
minada "COOPARTICIPACION
DNRP - CTA PAGOS" al Registro
Nacional de las Personas - Cuenta
N° 2777/35 - Sucursal Plaza de
Mayo del Banco de la Nación Ar-
gentina, la suma total de PESOS
DOCE ( $ 12.00.-) en concepto de
diferencia de los ingresos registrados
a través de sus Oficinas Seccionales
durante la 2° quincena del mes de
Agosto del 2004, ello según convenio
registrado bajo N° 2441, ratificado por
Decreto Provincial N° 1404/96.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0253 07-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de ser-
vicios a la ciudad de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires, entre los
días 02 y 04 de marzo del año en
curso, del Dr. Ricardo Domingo DI
TOMASO agente categoría 24
P.A.y T. Legajo N° 4271074/00, de-
pendiente de la Secretaría de Traba-

jo, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el antici-
po por la extensión de un (1) pasaje
terrestre por los tramos de BUE-
NOS AIRES - MAR DEL PLATA -
BUENOS AIRES a favor del agente
que se menciona en el artículo 1° del
presente acto administrativo.
ARTICULO 3°- Aprobar la liqui-
dación de dos días y medio (2 1/2)
de viáticos a favor del agente que se
menciona en el artículo 1° del pre-
sente acto administrativo.
ARTICULO 4°- Aprobar el gasto
que demandó el cumplimiento de la
presente, el que se afrontó con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
171-0383/5 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego denominada
"Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - MULTAS PAGADORA".
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demandó el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.14.108.003.545.007.100.
95.1.13 y 1.1.1.03.14.108.003.545.
007.200.96.1. 13 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0254 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0542/8 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada D.P.T.-CONVENIOS Y
TASAS - CUENTA PAGADORA a
favor de la firma TODOLIMPIO Ar-
tículos de Limpieza de Silvia A.
MARTIN por la suma total de PE-
SOS UN MIL CIENTO NOVENTA
Y NUEVE CON 56/100 ($ 1.199,56)
según se detalle en el Anexo I del
presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115.00.00.291.016.
00.00.00.00.1.13 del ejercicio eco-
nómico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0255 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con afectación de
fondos de la Cuenta Corriente N°
1/71/0542/8 del Banco Provincia
Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
denominada D.P.T.CONVENIOS Y
TASAS -CUENTA PAGADORA -
a favor de la firma VRAIE Comer-
cial Italiana S.A. la suma total de
PESOS TRES MIL CINCUENTA
Y CUATRO ($ 3.054.00.-) por la
adquisición de prendas de vestir y
equipos varios, obrando detalle en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2° - La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.02.014.115.00.00.222.0.

16.00.00.00.00.1.13 y 1.1.1.04.014.
115.00.00.439.0.16.00.00.00.00.1.
13 del ejercicio financiero eco-
nómico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0256 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - a favor de los agentes
Categoría 23 P.A.yT., LAVADO
Mario Alberto, Legajo N°
12189900/00, Categoría 10 P.A.yT.,
SOLIS Gastón Gonzalo, Legajo N°
29329088/00 y Categoría 22 P.A.y
T., GODOY Carlos Andrés, Legajo
N° 25633264/00, Categoría 23
P.A.yT., ZAMPELLA Oscar Do-
mingo, Legajo N° 14033342/00 per-
teneciente a la Secretaria de Trabajo
la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y DOS
CON 50/100 ($ 442.50 ) en concep-
to de un día y medio ( 1 1/2 ) de
viáticos obrando detalle en el Anexo
I del presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3. 372.
00.00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.13
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0257 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, mediante che-
que Serie B N° 01113163 a favor de
la firma DERECHO COOPERATI-
VO Y MUTUAL Cooperativa de
Trabajo Ltda. la suma total de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000.00.-) según
el detalle obrante en el Anexo I del
presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efectua-
da fue imputada a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.106.353. 2.0.00.1.8.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio eco-
nómico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0258 07-04-06

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día de la fecha, al personal que
ocupará los cargos previstos en la
estructura orgánica administrativa de
la Secretaría de Trabajo, que se de-
talla en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, quienes
al momento de cesar en sus funcio-
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nes, cualquiera sea el motivo, re-
vistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios en las funciones asignadas a
cada agente de acuerdo al detalle in-
dicado en el Anexo I de la presente,
durante el período comprendido en-
tre el 30 de marzo y el día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0259 07-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios al ámbito de la
Dirección General de Rentas -Dis-
trito Río Grande del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas, a
la Agente Categoría 21 PAyT
Paulina Alicia ORDOÑEZ -Legajo
N° 18807571/00- a partir del día si-
guiente de su notificación y hasta
tanto finalice el trámite de reubica-
ción definitiva, ello de acuerdo a lo
previsto por los Artículos 43° y 45°
de la Ley N° 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la intere-
sada con copia autenticada de la pre-
sente, comunicar a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0260 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado mediante cheque Serie B
N° 01291901, con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada CO-
PARTICIPACION DRNP - CUEN-
TA PAGOS, en concepto de la can-
celación del Comprobante N° 0001-
01773734 por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 57/100 ($ 285,57.-) a
favor de la Cooperativa de Servicios
Públicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda, por la provisión de servi-
cio de energía eléctrica correspon-
diente al periodo 02/06 a la oficina
ubicada en El Cano N° 118 de la
Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 003.014 105 00088.
003. 311. 1.13 UG 654, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0261 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos

de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, mediante cheque Serie B N°
01291904 por la cancelación de la
factura N° 80020-21984303/4, a fa-
vor de la firma Camuzzi Gas del Sur
en concepto de provisión de gas du-
rante el período 02/06 a la oficina
ubicada en El Cano N° 110 de la
ciudad de Río Grande, por la suma
total de PESOS SESENTA CON 80/
100 ($ 60,80.-).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1. 003.14.105.0088
003 313. 654 1.13 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0262 10-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en Comisión de Ser-
vicio a la Ciudad de Río Grande los
días 13, 20 y 27 del mes de febrero
y 06, 13, 20 y 27 del mes de marzo
del 2006 de los Agentes Categoría
23 P.A. y T. CAPPELLINI Maria-
na Legajo N° 20003972/00; Catego-
ría 10 P.A.yT., FLORES Sebastián
Legajo N° 32352964/00; Categoría
10 P.O.M.y S. MOLINELLI José
Luis Legajo N° 10685491/00; per-
sonal de la Inspección General de
Justicia con cobertura de viáticos.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuenta
Corriente N° 1/71/0374/3 Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada INSPECCION GENE-
RAL DE JUSTICIA - CUENTA
PAGOS, a favor de los Agentes men-
cionados en el Articulo 1° de la pre-
sente por la suma total de PESOS
QUINIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 50/100 ( $ 542,50 ) se-
gún detalle en el Anexo I del presen-
te Instrumento Legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento (le la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.106.372. 0.00.1.8.
0.16.00.00.00.00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0263 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, a favor de la fir-
ma Librería RAYUELA S.R.L., por
la suma total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS VEINTIOCHO
CON 60/100 ($ 1.528,60 .-) según
el detalle obrante en el Anexo I del
presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-

tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.292.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0264 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0542/8 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada D.P.T. - CONVENIOS Y
TASAS - CUENTA PAGADORA a
favor de las firmas Librería
KARUKINKA de Jorge CAPELLO
por la suma total de PESOS QUI-
NIENTOS SETENTA Y TRES CON
12/100 ($ 573,12.-) y Librería
RAYUELA S.R.L. por la suma total
de PESOS SEISCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS CON 44/100 ($ 692,44.-)
según se detalla en el Anexo I del
presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115.00.00.291.016.
00.00.00.00.1.13 del ejercicio eco-
nómico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 0042 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el infor-
me de impacto ambiental correspon-
diente a la solicitud de explotación
la concesión de una cantera a favor
de la firma RIO OLIVIA S.A. en el
sector detallado en Anexo I de la pre-
sente, el cual se ubica en la parcela
223 de la sección rural del departa-
mento Ushuaia.
ARTICULO 2°- En el caso de pro-
ponerse actividades de extracción
fuera del área delimitada en el Anexo
I, deberá presentarse para su corres-
pondiente aprobación un informe
ambiental ampliatorio.
ARTICULO 3°- Exigir  al solicitan-
te la presentación de un informe
bianual conteniendo los resultados
de las acciones de protección am-
biental ejecutadas, como también los
Trechos nuevos que se hubieran pro-
ducido, a fin de que la Autoridad de
Aplicación actualice el presente acto
administrativo que reviste carácter
de Declaración de Impacto Ambien-
tal tal lo establecido por el Artículo
11 ° de la Ley Nacional N° 24.585
de Protección Ambiental para la
Actividad Minera.
ARTICULO 4°- Exigir al solicitan-
te el cumplimiento de las medidas
de mitigación que revisten carácter
de obligaciones emergentes de esta
Declaración de Impacto Ambiental,
y las que como Anexo II forman
parte integrante de la presente.

ARTICULO 5°- Las medidas que
forman parte de la etapa de cierre de
cantera deberán ser documentadas a
través de informes del proponente
y certificadas mediante acta de cons-
tatación labrada por personal depen-
diente de esta Subsecretaría.
ARTICULO 6°- Notificar al solici-
tante de los alcances de los Artículos
12°, 13° y 18° de Protección Am-
biental para la Actividad Minera.
ARTICULO 7°- Gírese copia de la
presente Resolución a la Dirección
Provincial de Defensa Civil a los
efectos de que esta área tome inter-
vención en lo que respecta a las acti-
vidades relacionadas con el uso de
explosivos.
ARTICULO 8°- Gírese copia de la
presente Resolución a la Dirección
de Recursos Mineros, dependiente
del Ministerio de Hidrocarburos.
Energía y Minería.
ARTICULO 9°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0043 10-04-06

ARTICULO 1°- Otorgar una Auto-
rización de uso del agua al Sr. Gus-
tavo D. MURIEL DNI 23258937
de acuerdo a las condiciones esta-
blecidas en el ANEXO I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 2°- Registrar la corres-
pondiente Autorización del uso del
agua en el Registro Provisorio de
Usuarios de Aguas Públicas de la
Provincia.
ARTICULO 3°- Dar a conocer al
Sr. Gustavo D. MURIEL DNI
23258937 las obligaciones que debe
cumplir como usuario del Agua Pú-
blica, las cuales se detallan en el
Anexo II de la presente resolución.
ARTICULO 4°.- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0044 10-04-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR IN-
FORMACIÓN SUMARIA en el
ámbito de la Dirección de Pesca y
Acuicultura, área dependiente de
esta Subsecretaria, a fin de determi-
nar la existencia de los hechos enu-
merados en la Nota Nro. 344/06
LETRA D.P y A., realizada por el
Director de Pesca y Acuicultura Dr.
Miguel Santiago ISLAS y que pu-
dieran dar lugar a la instrucción de
un sumario, según lo normado en el
Reglamento de Investigaciones (De-
creto Nacional Nro. 1798/80 )
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor "ad hoc" - de dicha Información
Sumaria al Agente Categoría 21 P.A.
yT. Abog. Alberto A. URRERE
PON, Legajo N° 12.543.834/00,
quien previa aceptación deberá re-
querir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios de la Secretaria
Legal y Técnica de la Provincia y
dependerá de la autoridad superior
de dicha área por el lapso de la ins-
trucción sumarial.
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ARTICULO 3°- Previo a notificar
al instructor designado en el artículo
precedente de la presente, remitir las
actuaciones a la Dirección General
de Sumarios de la Secretaria Legal y
Técnica, para su correspondiente se-
guimiento y control de la investiga-
ción ordenada en el artículo 1ro. de
la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0045 10-04-06

ARTICULO 1°- Instruir sumario
a la Empresa SEINCO S.A. con do-
micilio legal en Gobernador Paz
685 de la Ciudad de Ushuaia, por
presunta infracción a lo estableci-
do en el Articulo 23° y 28° de la
Ley Provincial 105.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor al agente Cat. 23 P.A.yT., Ing.
Ricardo Santolaria, Legajo N°
16.567.253-00.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente, ha-
ciéndole saber que cuenta con cinco
(5) días hábiles a partir de su notifi-
cación para presentar descargo por
escrito y la prueba admisible, a juicio
de la Autoridad de Aplicación, que
habrá de valerse en su defensa, y asi-
mismo el derecho de designar profe-
sional abogado a su cargo que lo asis-
ta en el procedimiento.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0046 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Infor-
me de Impacto Ambiental presen-
tado por la empresa Dos Arroyos
S.A. correspondiente a la ampliación
del proyecto de extracción de áridos
ubicado a la altura del Km 2965 de
la Ruta Nacional N° 3.
ARTICULO 2°- Exigir al solicitan-
te la presentación de un informe
bianual conteniendo los resultados
de las acciones de protección am-
biental ejecutadas, como también
los hechos nuevos que se hubieran
producido, a fin de que la Autoridad
de Aplicación actualice el presente
acto administrativo que reviste ca-
rácter de Declaración de Impacto
Ambiental tal lo establecido por él
Artículo 11° de la Ley Nacional N°
24.585 de Protección Ambiental
para la Actividad Minera.
ARTICULO 3°- Exigir al solicitan-
te el cumplimiento de las medidas
que revisten carácter de obligacio-
nes emergentes de esta Declaración
de Impacto Ambiental, las que como
Anexo I forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 4°- Las medidas que
forman parte de la etapa de cierre de
cantera deberán ser documentadas a
través de informes del proponente
y certificadas mediante acta de cons-
tatación labrada por personal depen-
diente de esta Subsecretaría.

ARTICULO 5°- Notificar al solici-
tante de los alcances de los Artícu-
los l2°, 13° y 18° de Protección Am-
biental para la Actividad Minera.
ARTICULO 6°- Gírese copia de la
presente Resolución a la Dirección
de Recursos Mineros, dependiente
del Ministerio de Hidrocarburos,
Energía y Minería.
ARTICULO 7°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0047 11-04-06

ARTICULO l°- Otorgar una Au-
torización de uso del agua a la Sra.
Juana OLIVA ESPOSITO DNI
16973069, de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el ANEXO I
de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la corres-
pondiente Autorización del uso del
agua en el Registro Provisorio de
Usuarios de Aguas Públicas de la
Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer a la
Sra. Juana OLIVA ESPOSITO las
obligaciones que debe cumplir como
usuario del Agua Pública, las cuales
se detallan en el Anexo II de la pre-
sente resolución
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0048 12-04-06

ARTICULO 1°- Declarar la cadu-
cidad de la Resolución S.R.N. N°
101/2004, mediante la cual se le
otorgó al Sr. Miguel Alberto TO-
RRES, D.N.I. N° 12.756.937 una
autorización de uso de agua, ello
por lo expuesto en los consideran-
dos precedentes y el Dictamen
S.L.y T. N° 555/06.
ARTICULO 2°- Notificar al Sr.
Miguel Alberto Torres con copia
autenticada del presente dictamen
S.L.y T. N° 555/2006 haciéndole
saber que dentro de los diez días
de notificado el presente acto ad-
ministrativo, podrá interponer re-
curso de reconsideración, y den-
tro de los quince días podrá inter-
poner el recurso jerárquico (Art.
127 y Art. 134), de la Ley Pro-
vincial N° 141 de Procedimientos
Administrativos.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0049 19-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR al
Obrajero Forestal, Elíseo LEVEN,
Matrícula N° 015 del Registro de
Obrajeros Forestales de la Provin-
cia, a iniciar el estudio del área indi-
cada en el plano que se adjunta a la
presente como Anexo I, para la ela-
boración de un Plan de Manejo Fo-
restal en una superficie de hasta
TRESCIENTAS HECTÁREAS
(300 ha), en la Reserva Forestal Lote
93, el que deberá ser presentado para

su consideración a la Dirección de
Bosques, como condición para ac-
ceder a la adjudicación según los tér-
minos del artículo 9° inciso b) de la
Ley Provincial N° 145, y con carác-
ter previo al contrato de concesión
correspondiente.
ARTICULO 2°- RECONOCER de
acuerdo a lo estipulado en la Reso-
lución M.P. N° 55/04, con arreglo al
Artículo 9°, inciso a) de la Ley Pro-
vincial N° 145, un permiso de apro-
vechamiento para el período fores-
tal 2005/2006 al Obrajero Forestal
Elíseo LEVEN, Matrícula N° 015
del Registro de Obrajeros Foresta-
les de la Provincia, que formará par-
te del TRANZÓN N° 1 del futuro
Plan de Manejo, por una superficie
de intervención de TREINTA HEC-
TÁREAS (30 ha).
ARTICULO 3°- OTORGAR, en
forma provisoria, hasta tanto se ela-
bore el Plan de Manejo, de acuerdo
a lo estipulado en la Resolución M.P.
N° 55/04, con arreglo al Artículo 9°,
inciso a) de la Ley Provincial N° 145,
un permiso de aprovechamiento fo-
restal para el período forestal 2006/
2007 por una superficie de interven-
ción neta de hasta VEINTE HEC-
TÁREAS (20 ha).
ARTÍCULO 4°.- A los efectos de
estandarizar el proceso de presen-
tación y evaluación de planes de ma-
nejo y ordenación forestal, deberán
seguirse las pautas establecidas en
la Resolución S.D. y P. N° 19/96,
que se anexa a la presente.
ARTICULO 5°- El referido plan
deberá contener una planificación
general para todo el área y presentar
el plan especial de cortas por un pe-
ríodo no menor a trece ( 13 ) años.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0050 19-04-06

ARTICULO l°- Otorgar una Auto-
rización de uso del agua a la Empre-
sa EMGASUD S.A. de acuerdo a
las condiciones establecidas en el
ANEXO I de la presente resolución.
ARTICULO 2°.- Registrar la corres-
pondiente Autorización del uso del
agua en el Registro Provisorio de
Usuarios de Aguas Públicas de la
Provincia.
ARTICULO 3°- Dar a conocer a la
Empresa EMGASUD S.A. las obli-
gaciones que debe cumplir como
usuario del Agua Pública, las cuales
se detallan en el Anexo II de esta
resolución
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0051 19-04-06

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr. Car-
los Dario BRAVO, D. N. I. N°
22.839.265, como Pescador Coste-
ro Artesanal de crustáceos, para
operar con la embarcación
"OXUM", matrícula en trámite, en

aguas de Jurisdicción Provincial, por
el término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°.- Las artes de pesca
habilitadas son, quince (15) tram-
pas para captura de crustáceos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
Provincial N° 114 y su Decreto Re-
glamentario N° 2229/96 podrá dar
lugar a la suspensión o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0052 19-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
la Empresa SEINCO S.A con do-
micilio en Gobernador Paz 685 de
la ciudad de Ushuaia, como trans-
portista de residuos peligrosos y
patológicos.
ARTICULO 2°- Inscribir el vehícu-
lo tipo camión, marca Hyunday, do-
minio BID-409, como transportista
de residuos peligrosos.
ARTICULO 3°- El responsable de
la empresa deberá mantener actuali-
zados los datos y requerimientos
establecidos en la Ley Provincial N°
105 y los exigidos por la Autori-
dad de Aplicación a efectos de
mantener la vigencia de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0053 19-04-06

ARTICULO 1°- Establecer en for-
ma detallada las acciones y medidas
tendientes a reducir, mitigar, recom-
poner y/o recompensar impactos
ambientales generados por la obra
que deben ser cumplimentadas, las
cuales se detallan en el Anexo de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia de la presente a la empresa
COARCO S.A., al responsable am-
biental de la misma y a la Dirección
Nacional de Vialidad.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0054 20-04-06

ARTICULO 1°- Dar por concluido el
Sumario administrativo sustanciado
bajo Expediente Nro. 13501-MP -
2005 al Sr. Luis Diosnel FREGOSINI,
Documento Nacional de Identidad
Nro 12.31 1.781, por infracción al ar-
ticulo 47, incisos "a", "d" y "h" de la
Ley Provincial Nro. 145, en virtud de
los considerándoos precedentes.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Luis Diosnel FREGOSINI con do-
micilio procesal constituido en Ri-
cardo Rojas 790 de la ciudad de
Rió Grande, con una multa de PE-
SOS TREINTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
UNO ( $ 36.431.- ) establecida por



10 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142

infracción a lo normado en el articu-
lo 47 de la Ley Provincial N° 145 y
graduada de acuerdo a la aplicación
del Decreto Nro. 852/95.
ARTICULO 3°- El pago de la multa
impuesta en el articulo precedente
deberá efectuarse mediante deposi-
to en la cuenta especial del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710317/0 (Fondo para el desarro-
llo de los recursos y ambientes na-
turales) dentro del plazo de cinco
(5) días de quedar firme la presente.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S.L.y T Nro. 2200/05, ha-
ciéndole saber que contra la sanción
impuesta le asiste el derecho de ini-
ciar acción judicial en la forma y pla-
zos previstos en el Artículo 48 de la
Ley Provincial Nro. 145 (agregado
por Ley Provincial Nro. 281).
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0055 21-04-06

ARTICULO 1°- Establecer en for-
ma detallada las acciones y medi-
das tendientes a reducir, mitigar,
recomponer y/o recompensar im-
pactos ambientales generados por
la obra que deben ser cumplimen-
tadas, las cuales se detallan en el
Anexo de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia de la presente a la empresa DOS
ARROYOS S.A., al responsable
ambiental de la misma y a la Direc-
ción Nacional de Vialidad.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI
RESOL. N° 0056 21-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Clíni-
ca de Especialidades Medicas Priva-
das S.R.L., con domicilio en 20 de ju-
nio de la Ciudad de Río Grande, como
operador de residuos patológicos para
el tratamiento de los residuos genera-
dos en su establecimiento.
ARTICULO 2°- Autorizar a la plan-
ta operadora, a efectuar el tratamien-
to por termodestrucción de residuos
peligrosos y patológicos, cataloga-
dos como Y1, Y2, Y3.
ARTICULO 3°- Exigir al operador
las condiciones y requerimientos de-
tallados en el Anexo  I de la presente
Resolución.
ARTICULO 4°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo el
cual reviste el carácter de Certifica-
do Ambiental.
ARTICULO 5°- El operador deberá
cumplimentar con los requisitos para
la localización de la planta, impues-
tos por la Ley Provincial N° 666.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0057 21-04-06

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.

Néstor Alfredo ALONSO, D.N.I.
N° 5.524.009, como Pescador Cos-
tero Artesanal de crustáceos, para
operar con la embarcación "YACA-
RE TUYA", matrícula N° USHU-
011, en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, diez (10) trampas
para captura de crustáceos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido en la Ley Provincial
N° 114 y su Decreto Reglamentario
N° 2229/96 podrá dar lugar a la sus-
pensión o cancelación del presente
permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0058 21-04-06

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Miguel Ángel CAPDET, D. N. I. N°
17.061.389, como Pescador Costero
Artesanal de crustáceos, para operar
con la embarcación "NAHUEL I",
matrícula USHU-03, para operar en
aguas de Jurisdicción Provincial, por
el término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, treinta (30) tram-
pas para la captura de crustáceos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido en el presente per-
miso podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0059 24-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar la guía de
aviso de proyecto denominado "Ca-
bañas Las Lagunas" presentado por
la firma, Bronzovich Unos, S.R.L. a
localizarse en la margen de la Lagu-
na San Ricardo.
ARTICULO 2°- El proponente de-
berá cumplimentar con los requisi-
tos y condiciones establecidos en el
Anexo de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0060 24-04-06

ARTICULO 1°- Rechazar el In-
forme de Impacto Ambiental
presentado por la Sra. Jovita del
Carmen ASENCIO OJEDA, re-
ferente a un proyecto de explo-
tación de una cantera de áridos
"José Luis", ubicada en la Parce-
la 2a, Macizo 6, Sección P, del
departamento de Río Grande.
ARTICULO 2°- Gírese copia de la
presente Resolución a la Subsecre-
taría de Hidrocarburos y Minería.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0061 24-04-06

ARTICULO 1°- REUBICAR al
agente Alberto Adolfo URRERE
PON, categoría 21 P.A.yT., legajo
12543834/00 de la Dirección de Bos-
ques, Despacho de la Subsecretaría
de Recursos Naturales dependien-
do directamente del suscripto, a par-
tir del día de la fecha. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 0062 04-05-06

ARTICULO l°.- Dar por finalizado
el Sumario Administrativo Nro. 42/
05 de la Secretaria Legal y Técnica de
la Provincia, ordenado por Resolu-
ción S.R.N Nro. 143/05, en el ámbito
de la Subsecretaria de Recursos Na-
turales, en relación con el desguace
de la camioneta marca TOYOTA mo-
delo Hilux , dominio ASZ-557 per-
teneciente a la Dirección de Pesca y
Acuicultura, dejando constancia que
los hechos investigados no constitu-
yen irregularidad, dado que el des-
guace fue realizado por personal de
la Subsecretaria de Recursos Natu-
rales para proveer de repuestos a
otros vehículos oficiales, con el co-
nocimiento y autorización de los su-
periores, comprobándose mediante
peritaje mecánico que no existió per-
juicio fiscal.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaria Legal y
Técnica de la Provincia para el co-
rrespondiente registro.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

DISPOSICIONES
DIRECCION DE CATASTRO

DISP. N° 16 10-05-06

ARTICULO 1°- Archivar el expedien-
te N° 04635/2002 del registro de esta
Gobernación, por el cual el agrimen-
sor Néstor W. CEBALLOS, Matrí-
cula Nacional N° 3158, gestiona el re-
gistro del plano T.F. 1-22-02 de
mensura y deslinde de las parcelas
2AIR y 2AJR del macizo 1000 de la
sección J del departamento Ushuaia.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, a
la Municipalidad de Ushuaia y al
Registro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BUFFA

DISP. N° 17 10-05-06

ARTICULO 1°- Archivar el expe-
diente N° 06462/2002 del registro
de esta Gobernación, por el cual el

agrimensor Néstor W. CEBALLOS,
Matrícula Nacional N° 3158, ges-
tiona el registro del plano T.F. 1-
31-02 de mensura y división de las
parcelas 2AKR y 2ALR del maci-
zo 1000 de la sección J del departa-
mento Ushuaia.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, a
la Municipalidad de Ushuaia y al
Registro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- Notificar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

BUFFA

DISP. N° 18 10-05-06

ARTICULO 1°- Archivar el expe-
diente N° 07245/96 del registro de
esta Gobernación, por el cual el Agri-
mensor Osvaldo OMODEO
VANONE, Matrícula Nacional N°
2771, gestiona el registro del plano
T.F. 2-116-96 de mensura, unifica-
ción y división de las parcelas 1a y
1b del macizo 7 de la sección A del
departamento Río Grande.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, al
Instituto Provincial de Vivienda, a la
Municipalidad de Río Grande y al
Registro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- Notificar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

BUFFA
RESOLUCIONES

DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS

RESOL. N° 0428 12-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Tasa Municipal
por Relleno Sanitario correspon-
diente al mes de Marzo de 2006,
por la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA ($ 180,00), y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- PAGAR el im-
por te  de  PESOS CIENTO
OCHENTA ($ 180,00), a favor
de la Municipalidad de Ushuaia
como cancelación del Recibo N°
110601000000000916001.
ARTICULO 3°- IMPUTAR a la
partida presupuestaria 4.30.3.38.
383 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0429 12-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición
N° 02 del Fondo Permanente Ar-
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tículo 57° de la Gerencia Operativa
Ushuaia de la Dirección Provincial
de Puertos, en la suma de PESOS
ONCE MIL TRESCIENTOS
TRECE CON DOCE CENTAVOS
($ 11.313,12), en concepto de
erogaciones corrientes, según de-
talle obrante en Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR a
favor del Fondo Permanente Ar-
tículo 57 de la Gerencia Operativa
Ushuaia de la Dirección Provincial
de Puertos en la suma de PESOS
ONCE MIL TRESCIENTOS
TRECE CON DOCE CENTAVOS
($ 11.313,12), en concepto de rein-
tegro de los gastos corrientes apro-
bados en el ARTICULO 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia, según el detalle obrante en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0430 17-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de tasa de embargo a
interdicción de salida del Buque
Neptunia Mediterráneo por la suma
de pesos CUATROCIENTOS
VEINTISIETE CON VEINTE
CENTAVOS ($ 427,20) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago a favor de la Prefectura Na-
val Argentina en concepto de tasa
de embargo e interdicción de sali-
da del Buque Neptunia Medite-
rráneo por la suma de pesos
CUATROCIENTOS VEINTI-
SIETE CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 427,20) correspondiente a la
causa caratulada "DIRECCION PRO-
VINCIAL DE PUERTOS c/
OFFSHORE BRASILEIRA DE
NAVEGACAO LTDA. y/o PROPIE-
TARIO y/o ARMADORES y/o CA-
PITANES DEL BUQUE NEPTUNIA
MEDITERRANEO s/ORDINA-
RIO" (EXPTE. N° 23790/05), que tra-
mita ante el Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
presupuestaria 4.30.3.38.384 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0431 17-04-06

ARTICULO 1°- RECONOCER la
perdida del expediente D.P.P. N° 280/
05 caratulado "S/Reclamo de haberes
Luis A. Castillo". Ello así, por los mo-

tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- INICIAR el pro-
ceso de reconstrucción del Ex-
ped ien te  D.P.P.  N°  280/05
caratulado "S/ Reclamo de habe-
res Luis A. Castillo" del regis-
tro de esta Dirección Provincial
de Puertos establecido en la Ley
Provincial N° 141, artículo 28°,
reglamentado por Decreto Pro-
vincial N° 2242/ 94.
ARTICULO 3°- Girar a la Direc-
ción General de Administración de
la Dirección Provincial de Puertos,
a los fines de reconstruir el citado
expediente, conforme a los ante-
cedentes y documentaciones que
se han recopilado del citado cuer-
po administrativo. Ello así, con-
forme a los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0432 17-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEIN-
TE MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($ 20.655,00)
a favor de PROVINCIA SEGUROS
S.A. en concepto de cancelación de
la segunda cuota (2 de 6) de las pó-
lizas N° 51124, 36356, 342170 y
665090.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.35.354 del ejercicio eco-
nómico.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0433 18-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS SE-
SENTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS ($ 64.456,00) por la adquisi-
ción equipos de computación a in-
sumos, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR los
renglones 1, 3 al 12, a la firma
MASTER’S INFORMATICA S.R.L.
por la suma de PESOS CINCUENTA
MIL VEINTIDOS ($ 50.022,00), el
renglón 2 a la firma GENESIS
INFORMATICA por la suma de
PESOS NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO ($ 9.834,00), y los renglo-
nes 13 y 14 a la firma QUASAR
LAB S.R.L. por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS ($ 4.600,00), por ser las ofer-
tas más convenientes y ajustarse a
lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-

den de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias 4.30.2.29.296 por la
suma de PESOS DOS MIL DIEZ
($ 2.010,-) y 4.30.4.43.436 por la
suma de PESOS SESENTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS ($ 62.446,-) del
ejercicio económico en vigencia,
prorrogado del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma..

NUÑEZ

RESOL. N° 0434 18-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de consumo de gas
natural correspondiente al período
03/06 por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 634,50), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 634,50), a favor de la empresa
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.,
como cancelación de las facturas N°
80020-21997831/8, 21997832/5
21997833/2 y 21998111/4.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.313 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0435 18-04-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
sub-partidas presupuestarias de la Di-
rección Provincial de Puertos del ejer-
cicio prorrogado del año 2005, según el
detalle que obra en Anexo I y que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regi-
rán a partir de la fecha de firma de
la presente y constituirán autori-
zaciones para gastar en función de
las disponibilidades financieras que
determine la Dirección General de
Administración.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0436 18-04-06

ARTICULO 1°- COMUNICAR su
traslado a la ciudad de Buenos Aires
entre los días 19 a 21 de Abril de
2006, a los efectos de participar en
la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria del Consejo Asesor
Portuario a realizarte el día 20 de
abril, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
extensión de la Orden de Pasaje por
un (1) pasaje aéreo por el tramo Us-

huaia-Buenos Aires-Ushuaia y el
pago de dos (2) días de viáticos de
acuerdo a la escala vigente a favor de
suscripto, por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS CUAREN-
TA ($ 340,00).
ARTICULO 3°- ARTICULO 4°-
IMPUTAR el gasto que demande
el cumplimiento de la presente,
con cargo a las partidas presu-
puestarias 4.30.3.37.371 (pasajes)
y 4.30.3.37.372 (viáticos) del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0437 18-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS QUIN-
CE ($ 4.215,-) para la impresión de
(100.000) cien mil comprobantes
de tasa de embarque de pasajeros,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
impresión de (100.000) cien mil com-
probantes de tasa de embarque a la
firma IMPRESIONES SOL de Olga
E. Cabrera de Fuentes, por la suma
de PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS QUINCE ($ 4.215,-), por
ser la oferta mas económica que se
ajusta a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.2.23.233 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0438 18-04-06

ARTICULO 1°- REVOCAR de
conformidad con lo prescripto
por el artículo 113 primera y últi-
ma parte de la Ley Provincial N°
141, la Resolución D.P.P.N° 564/
05 del 2 de junio de 2005, por la
cual se dispuso oportunamente,
hacer lugar a la presentación efec-
tuada por el agente Dn. Luis
Adolfo Castillo - Leg. 10.007 re-
gistrada en Mesa de Entrada
D.P.P.N° 02155/05 del 11/05/05
obrante a fs.13/14 por razones de
ilegitimidad. Ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el  Dictamen
D.G.A.L. N° 24/06.
ARTICULO 2°- REVOCAR de
conformidad con lo prescripto
por el artículo 113 de la Ley Pro-
vincial N° 141, por razones de ile-
gitimidad, la Resolución D.P.P.N°
937/05 del 16 de septiembre de
2005, por la cual se dispuso opor-
tunamente, declarar lesiva a los in-
tereses públicos, por razones de
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i legi t imidad la resolución
D.P.P.N° 564/05. Ello en virtud
de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
D.G.A.L. N° 24/06.
ARTICULO 3°- NOTIFIQUESE al
agente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen D.G.A.L.
N° 24/06.
ARTICULO 4°- Comuníquese a la
parte interesada, dese al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0439 19-04-06

ARTICULO 1°- REUBICAR a par-
tir del día de su notificación, al agen-
te ACIAR, Sandro Marcelo - D.N.I.
23.381.994 - Legajo N° 10142, en el
Departamento Fiscalización y por
los motivos expresados en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Comuníquese al in-
teresado con copia certificada de la
presente, dese al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0440 19-04-06

ARTICULO 1°- DELEGAR las fun-
ciones de Presidente de la Dirección
Provincial de Puertos en la persona
de su Vicepresidente Dn. SALVA-
DOR DE GAETANO a partir del
día 19 de Abril y hasta el día 30 de
Abril de 2006, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0441 20-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS
QUINCE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON
SIETE CENTAVOS ($ 15.594,07)
para la realización de un cañero
bajo el cruce de la futura Av.
Maipú en la calle interna del Puer-
to de Ushuaia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
contratación directa para la realiza-
ción de un cañero bajo el cruce de la
futura Av. Maipú en la calle interna
del Puerto de Ushuaia a la firma PA-
TAGONIA OBRAS de Daniel
Aguilar por la suma de PESOS
QUINCE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO CON SIETE
CENTAVOS ($15.594,07).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.

ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0442 20-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y TRES
($ 2.573,00) a favor de la firma
NEXTVISION S.R.L. como cance-
lación de la factura "A" N° 0001-
00004473, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0443 20-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 35.495,63) a favor de la fir-
ma PATAGONIA OBRAS de Da-
niel Mario Aguilar como cancelación
de la factura "A" N° 0005-
00000210, habiéndose deducido el
20% (veinte por ciento) en concep-
to de anticipo financiero sobre la
parte proporcional a la obra origi-
nal, y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.42.422, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0444 20-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE ($ 420,00)
en concepto de la adquisición de
DOS (2) escritorios, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma MONACO MUEBLES de
Héctor Daniel Guete la compra de
DOS (2) escritorios, por un monto
de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 420,00) .
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección general de Administración
a emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-

to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0445 20-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00) en con-
cepto del traslado y la regulación de
la bomba hidráulica de la containera
PPM Superstacker FCH 55 de la
Delegación Puerto Ushuaia efectua-
do por el técnico de la firma
BAMONT S.A., y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00) a favor
de la firma BAMONT S.A. como
cancelación de las facturas «A» N°
0001-00001918 y 00001935.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR la
suma de $1.800,00 a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.349 y la suma
de $ 700,00 a la partida presupues-
taria 4.30.3.37.371 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0446 20-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor de la se-
ñora María Pacífica AVENDAÑO,
Legajo N° 10166, por la suma de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0447 21-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y
OCHO CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS ($ 488,26) en concepto de
provisión de volquetes para resi-
duos durante el periodo del 10 de
Marzo al 21 de marzo de 2006, a
favor de la firma CONTE BEAGLE
de OMI SERVICIOS S.A. como
cancelación de la factura "A" N°
000200000234, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-

to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0448 24-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL CIENTO VEINTIUNO
CON OCHENTA CENTAVOS
($ 3.121,80) a favor de LA NA-
CION de S.A. La Nación como can-
celación de la factura "A" N° 0114-
00129236, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0449 24-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
NOVENTA Y UNO CON CUA-
TRO CENTAVOS (S 1.091,04) a
favor de la firma CASA ZEILA de
Juan Antonio Bernales como can-
celación de las facturas "A" N°
0004-00005864 y N° 0004-
00005866, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia, prorrogado del año 2005, se-
gún anexo I que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0450 24-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($1.800,-) para la
reparación de la balanza 920 pertene-
ciente a la D.P.P., por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
contratación directa por la repara-
ción de la balanza 920 a la firma AN-
DRES MORETTI E HIJOS S.A.,
por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($1.800,-), por
ser el fabricante de dicha balanza.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
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ARTICULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.349 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0451 24-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO ($ 3.448,00) a
favor de la firma COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L. por el ser-
vicio de mantenimiento de sistemas
de comunicación, alarmas y telefonía
correspondiente al periodo del 5 de
marzo al 4 de abril de 2006, como
cancelación de la factura "A" N°
0006-00000008 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
al Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.33.333 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0452 24-04-06

ARTICULO 1°- RECONOCER el
débito efectuado por el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego sobre la
cuenta 171-0265/8 por la suma de
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON CINCUENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 39.894,59),
en concepto de pago de la cuota N°
67 del préstamo otorgado por ese
banco.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la
suma de $ 10.295,88 a la partida pre-
supuestaria 4.30.73.733.7334 y la
suma de $ 29.598,71 a la partida pre-
supuestaria 4.30.75.753.7534 del
ejercicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0453 24-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS SEIS MIL
SEISCIENTOS SEIS CON SETEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS CEN-
TAVOS ($ 6.606,74) a favor de la
firma QUASAR LAB S.R.L., en
concepto de cancelación de la factu-
ra "A" N° 0002-00003647, y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
orden de pago.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-

to que demande el cumplimientos
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.2.29.292 la suma de
$ 326 y a la partida 4.30.2.29.296 la
suma de $ 6.280,74 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0454 24-04-06

ARTICULO 1°- Instruir una IN-
FORMACION SUMARIA O SU-
MARIO ADMINISTRATIVO, se-
gún corresponda, en el ámbito de la
Dirección Provincial de Puertos, con
el fin de determinar las responsabi-
lidades en el hecho y aplicar las san-
ciones que pudiere corresponder, en
la perdida o extravió del expediente
D.P.P. N° 280/05 caratulado "S/ re-
clamo de haberes Luis A.. CASTI-
LLO". Ello así, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- DESIGNAR Ins-
tructor al agente de la Dirección
Provincial de Puertos, Dn. José
Luis DOMlNGUEZ - Categoría 22
P.A.y T .- Legajo N° 10.069, perte-
neciente a la planta permanente de
esta entidad.
ARTICULO 3°- REMITIR el pre-
sente expediente al agente designa-
do como Instructor sumariante a fin
de que se cumpla con las disposi-
ciones del artículo 1°.
ARTICULO 4°- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción General de Administración, a
sus efectos.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0455 24-04-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
QUINCE (15) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
Emanuel Gabriel BIANCHINI, ca-
tegoría 10 P.A.y.T., Legajo D.P.P.
N° 10.108, correspondiente al año
2005 a partir del día 02/05/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dese al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido
archívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 0456 24-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ONCE CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($ 311,25)
para la adquisición de (1) una má-
quina cepilladora eléctrica para el
área de mantenimiento, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de (1) una máquina
cepilladora eléctrica para el área
de mantenimiento a la f irma
CASA ZEILA, por la suma de PE-

SOS TRESCIENTOS ONCE
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 311,25), por ser la oferta
más conveniente que se ajusta a lo
solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.438 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0457 25-04-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente CATOZZI,
Osvaldo Agustín legajo D.P.P. N°
10030, Categoría 21 P.A.yT., corres-
pondiente al año 2005.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido
archívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 0458 25-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS DOCE ($ 612,00) a fa-
vor de EL SUREÑO de Fagón
S.R.L. como cancelación de la factu-
ra "B" N° 0001-00023283, y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0459 25-04-06

ARTICULO 1° - CONCEDER
VEINTE (20) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al  Agente
Cristina Inés SABOLOVIC, catego-
ría 22 P.A.y.T., Legajo D.P.P. N°
10.018, correspondiente al año 2005
a partir del día 17/05/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido
archívese.

DE GAETANO

RESOL. N° 0460 25-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gasto en concepto de conexiones
al servicio de Internet, correspon-

diente al periodo comprendido en-
tre el 01/04 al 30/04/06 por la suma
de PESOS TRESCIENTOS DIE-
CISEIS CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 316,80) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS DIECISEIS CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 316,80)
a favor de la firma ADVANCE de
Telefónica de Argentina S.A. y
como cancelación de las facturas
"B" N° 0299-07859757, 07859758,
07859759, 07859760 y 07859761.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.314, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0461 25-04-06

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
artículo 1° de la Resolución D.P.P.
N° 0203/06 el que quedará redacta-
do de la siguiente forma: "AUTO-
RIZAR el gasto por la suma de PE-
SOS CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 5.450,00)
para la adquisición de un (1) Motor
de Base de Datos SQL Svr Standard
Edtn 2005 Win32 Spanish OLP NL
y tres (3) SQL CAL 2005 Spanish
OLP NL Device CAL", por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- MODIFICAR el
artículo 2° de la Resolución D.P.P.
N° 0203/06 el que quedará redacta-
do de la siguiente forma: "Autorizar
la compra directa de un (1) Motor
de Base de Datos SQL Svr Standard
Edtn 2005 Win32 Spanish OLP NL
y tres (3) SQL CAL 2005 Spanish
OLP NL Device CAL a la firma
NETCALLS de Ezequiel Augusto
Rebagliati por la suma de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 5.450,00)".
ARTICULO 3°- ANULAR la Or-
den de Compra N° 018/06.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir una nueva Orden de
Compra de acuerdo a la autoriza-
ción modificada en el artículo 2° de
la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0462 25-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición
N° 02/06 de la caja chica de la Di-
rección de Finanzas de la Direc-
ción General de Administración de
la Dirección Provincial de Puer-
tos,  por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 876,37), en con-
cepto de erogaciones corrientes,
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según detalle obrante en el Anexo
I, el que forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR
a favor de la caja chica de la Di-
rección de Finanzas de la Direc-
ción General de Administración de
la Dirección Provincial de Puer-
tos a cargo de los agentes Victor
ELSZTEIN, Legajo 10031 y Mó-
nica PREUSS, Legajo 10021, la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON TREIN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
876,37) en concepto de reintegro
de los gastos aprobados en el ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejercicio
económico en vigencia, prorrogado
del año 2005, según detalle obrante
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0463 25-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CINCO
MIL SETECIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO ($ 5.748,-) a favor de
la firma PROVEEDORA INDUS-
TRIAL S.R.L. como cancelación de
la factura "A" N° 0002-00008965,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.2.22.222 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0464 26-04-06

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de Tasas Muni-
cipales - Períodos 03/2004 y 02-
03/2005 - Impuesto Inmobiliario
correspondiente a las cuotas 1 y 3/
2004 y 02 y 03/2005; Relleno sani-
tario periodo 05/2003 y 12/2004 a
intereses por pago fuera de termi-
no de relleno sanitario correspon-
dientes a los períodos 2002, 01/03-
2003, 07/08-2004 y 01 / 07/ 08/ 11-
2005 y 01 / 2006 por la suma de
PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON
TREINTA CENTAVOS ($
4.736,30), y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-
porte de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y
SEIS CON TREINTA CENTA-
VOS ($ 4.736,30) a favor de la Di-
rección General de Rentas de la Mu-
nicipalidad de Ushuaia y como can-

celación de deuda correspondiente
a Tasas Municipales, Impuesto In-
mobiliario y Relleno Sanitario.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de $ 3.173,87 a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.38.382 y la suma
de $1.562,43 a la partida presupues-
taria 4.30.3.38.383 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0465 26-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Liquidación de Haberes de las Au-
toridades Superiores y del personal
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, correspondientes al mes de Abril
de 2006, por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS TRES
MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON OCHO CENTA-
VOS ($ 403.656,08).
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de los haberes netos del perso-
nal de la Dirección Provincial de
Puertos que asciende a la suma total
de PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE MIL SETECIEN-
TOS VEINTISEIS ($ 347.726,00)
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la Orden de Pago co-
rrespondiente.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico en
vigencia, prorrogado del año 2005,
según detalle obrante en el Anexo I.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0466 26-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de .los apor-
tes, contribuciones y retenciones
pertenecientes al mes de Abril de
2.006 a favor de las entidades
I.P.A.U.S.S., CAJA DE SEGUROS
S.A., ASOCIACION TRABAJA-
DORES DEL ESTADO (A.T.E.),
UNION DEL PERSONAL CIVIL
DE LA NACION (U.P.C.N.) y
CUOTAS ALIMENTARIAS, por
la suma total de PESOS CIENTO
CUARENTA Y DOS MIL OCHO-
CIENTOS CUATRO CON
OCHENTA Y UN CENTAVOS ($
142.804,81), correspondientes a
los conceptos que se detallan en el
Anexo I y que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir las correspondien-
tes Ordenes de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to de las contribuciones patronales
de la presente, que ascienden a la
suma de PESOS SESENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS TRES CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS

($ 66.603,41), a la partida presu-
puestaria 4.30.1.11.116 del ejerci-
cio económico en vigencia, prorro-
gado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0467 26-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago a la CAJA ART
S.A., por la suma total de PESOS
DOS MIL SETECIENTOS QUIN-
CE CON SETENTA CENTAVOS
($ 2.715,70); por el concepto de co-
bertura de Accidentes del Trabajo -
Ley Nacional 24.557 $ 2.631,70 y
por la alícuota para el FONDO para
FINES ESPECIFICOS - Decreto
P.E.N. N° 590/97, $ 84,00 corres-
pondientes al mes de Abril de 2006.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.1.11.116 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0468 27-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Ser-
vicios por tareas de asesoramiento
integral en ingeniería a la Dirección
Provincial de Puertos, según contra-
to registrado bajo el N° 276, corres-
pondiente al período del 9 de marzo
al 8 de abril de 2006, por la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS ($ 4.500,00) y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00) a
favor del Ing. Civil JORGE GA-
BRIEL CHOCRON como cancela-
ción de la factura "A" N° 0001-
00000139.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.34.341 del ejerci-
cio económico en vigencia, prorro-
gado del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0469 27-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
gastos por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS DIEZ CON
CINCUENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($1.310,57) efectuados con
el anticipo con cargo a rendir por
el Director General de Seguridad

de las Instalaciones Portuarias de
la Dirección Provincial de Puertos,
Dn. Néstor Ramón LAGRAÑA
para la auditoria que convalida la
Certificación del Plan de Emergen-
cia del Puerto de Ushuaia y efec-
tuado por dos (2) Auditores de la
Prefectura Naval Argentina, según
detalle obrante en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- CANCELAR el
anticipo con cargo a rendir otorga-
dos por Resolución D.P.P. N° 0652/
06 por la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000,00).
ARTICULO 3°- REINTEGRAR al
Director General de Seguridad de las
Instalaciones Portuarias de la Direc-
ción Provincial de Puertos Dn.
Néstor Ramón LAGRAÑA la suma
de PESOS TRESCIENTOS DIEZ
CON CINCUENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 310,57).
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to aprobado en el artículo 1° a la
partida presupuestaria 4.30.3.39.
399  del ejercicio económico en vi-
gencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0470 27-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00)
a favor del Dr. JUAN HECTOR
LADERECHE como cancelación de
la factura "A" N° 0002-00000085 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.343 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0471 27-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Servicios Sanita-
rios - Medidores (Período C-3) de la
cuenta 67573804/001, por la suma
de PESOS DIECISIETE CON VEIN-
TISIETE CENTAVOS ($17,27), y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR el im-
porte de PESOS DIECISIETE
CON VEINTISIETE CENTAVOS
($17,27) a favor de la Dirección de
Rentas de la Municipalidad de Río
Grande y como cancelación del com-
probante N° 84101.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.312 del ejercicio eco-
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nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0472 27-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ONCE CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($311,25) a
favor de la firma CASA ZEILA de
Juan Antonio Bernales como can-
celación de la factura "A" N° 0002-
00006964, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.438 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0473 28-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de suministro de agua
potable al muelle comercial, al muelle
naval y las oficinas de esta Dirección
del período 04/06, por la suma de
PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS
SESENTA Y UNO ($ 10.761,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago del importe de PESOS DIEZ
MIL SETECIENTOS SESENTA Y
UNO ($ 10.761,00), a favor de la
DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITA-
RIOS como cancelación de las factu-
ras "B" 0001-02111293, 02109507,
02109508 y 02109509.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.312 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0474 28-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de abono y comuni-
caciones telefónicas de las líneas de
la Dirección Provincial de Puertos
42-1293, 42-2412, 42-4022, 42-
4247, 43-1443 y 42-3753 corres-
pondientes al período de abono del
23/04/06 al 22/05/06, por la suma
de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS DOS CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 2.502,27).

ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS DOS CON VEINTI-
SIETE CENTAVOS ($ 2.502,27), a
favor de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., como cancelación
de la factura N° 6414770000022-
0060406.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0475 28-04-06

ARTICULO 1°- ACEPTAR la
excusación del agente José Luis DO-
MINGUEZ presentada por nota re-
cibida bajo el N° 1336/06 de fecha 25
de abril de 2006 del registro de esta
Dirección Provincial de Puertos, el
cual fuera designado como instructor
de una información sumaria o suma-
rio administrativo, mediante el artí-
culo 2° de la Resolución D.P.P. N°
454/ 06 de fecha 24 de abril de 2006.
Ello así, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- SUSTITUIR el ar-
tículo 2° de la Resolución D.P.P.
N° 454/06 de fecha 24 de abril de
2006. El cual quedara redactado de
la siguiente manera "DESIGNAR
Instructor al agente de la Dirección
Provincial de Puertos, Sra. Paula
Carolina CORDOBA - Categoría 10
P.A y T. - Legajo N° 10.111, perte-
neciente a la planta permanente de
esta entidad.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR Y
REMITIR el presente expediente al
agente designado Como instructor
sumariante a fin de que se cumpla
con las disposiciones del artículo 1°
de la Resolución D.P.P. N° 454/06.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Administración, a sus
efectos.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0476 28-04-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS NOVENTA
Y OCHO ($ 2.698,-), en concep-
to de flete aéreo relacionados con
la adquisición de la bomba hidráu-
lica para la máquina containera
SUPERSTACKER.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y
OCHO ($ 2.698,-) a favor de la fir-
ma BAMONT S.A. como cancela-
ción de la factura "A" N° 0001-
00001942, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente

Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.35.351 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0477 28-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR los gas-
tos detallados en la Rendición N° 02/
06 del Fondo Permanente Artículo
57° de la Gerencia Operativa Río
Grande de la Dirección Provincial de
Puertos, por la suma de PESOS
OCHO MIL TRESCIENTOS VEIN-
TICINCO CON NOVENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 8.325,94), en
concepto de erogaciones Corrien-
tes, según detalle obrante en
Anexo I y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR a
favor del Fondo Permanente Artícu-
lo 57° de la Gerencia Operativa Río
Grande de la Dirección Provincial de
Puertos, la suma de PESOS OCHO
MIL TRESCIENTOS VEINTICIN-
CO CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 8.325,94), en con-
cepto de reintegro de los gastos apro-
bados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia prorrogado del
año 2005, según el detalle obrante
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0478     02-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
DIECISIETE CON SESENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 59.617,67) a
favor de la firma EMCOFUE de
Marcelo Toledo Jáuregui como can-
celación de las facturas "M" N° 0001-
00000005 y "M" N° 0001-00000006,
habiéndose deducido el 20% (veinte
por ciento) en concepto de anticipo
financiero y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0479 02-05-06

ARTICULO 1°- CANCELAR el

Certificado de Depósito a Plazo Fijo
Nominativo N° 615615 con venci-
miento el 2 de Mayo de 2006 por la
suma de PESOS CUATRO MILLO-
NES QUINIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS CON
SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 4.559.442,65).
ARTICULO 2°- RECONOCER los
intereses devengados al 2 de mayo
de 2006 por la suma de PESOS
QUINCE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS CON CIN-
CUENTA Y OCHO CENTAVOS
($15.936,58)
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
constitución de un plazo fijo en el Ban-
co de Tierra el Fuego, Sucursal Us-
huaia, por la suma de PESOS CINCO
MILLONES QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON SESENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 5.559.442,65) por el
término de 30 (treinta) días y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 4°- DESIGNAR como
autorizados a suscribir los certifica-
dos de plazo fijo al Presidente de la
Dirección Provincial de Puertos Dn.
OSCAR RUBEN NUÑEZ, D.N.I. N°
5.512.067; al Vicepresidente Dn. JOSÉ
SALVADOR DE GAETANO, D.N.I.
N° 10.967.515; al Director General de
Administración C.P.N. FABIAN AL-
BERTO CAMPOS, D.N.I. N°
16.730.940; y al Director de Finanzas
Dn. VICTOR ELSZTEIN, D.N.I.
N° 7.817.690; estableciéndose que es
condición necesaria e indispensable
dos (2) firmas en forma indistinta.
ARTICULO 5°- De forma.

DE GAETANO

RESOL. N° 0480     02-05-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
sub-partidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos del
ejercicio prorrogado del año 2005,
según el detalle que obra en Anexo I
y que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0481 02-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON CINCO CENTA-
VOS ($ 1.956,05) en concepto de
alquiler de tres fotocopiadoras para
la Dirección Provincial de Puertos,
la Gerencia Operativa Puerto Us-
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huaia y la Oficina de Protección de
las Instalaciones Portuarias, corres-
pondiente al mes de Abril de 2006 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON CINCO
CENTAVOS ($ 1.956,05) a favor
de la firma NEWXER S.A., como
cancelación de la factura "A" N°
0106-00001672.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.32.324 del ejerci-
cio económico en vigencia, prorro-
gado año 2005".
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0482 02-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to de la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIE-
TE CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 657,25), en concepto de
un (1) pasaje por el tramo Us-
huaia-Buenos Aires-Ushuaia, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 657,25), a favor de la firma
DAMA TURISMO de Ado A. Ch.
HENNINGER como cancelación de
la factura "A" N° 0001-00000911.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.37.371 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°.- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0483 02-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a favor del
Sr. JUAN GABRIEL AVENDAÑO
GONZALEZ como cancelación de
la factura "C" N° 0001-00000002 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-

nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0484 02-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00) en
concepto de arancel correspondiente
al Seminario de Profundización de
Derecho Administrativo para todo el
ciclo 2006, por la participación del
Asesor Letrado de esta Dirección
Provincial de Puertos Dr. Roberto
Carlos Romero y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-  APROBAR el
pago del arancel del Seminario de
Profundización de Derecho Admi-
nistrativo a favor del Colegio de
Abogados de Ushuaia y por la suma
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.345 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0485 02-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor
del Sr. Francisco Segundo ROBLES
CONCHA como cancelación de la
factura "C" N° 0001-00000002 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°.- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0486 02-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor
del Sr. JUAN GUILLERMO
SANTANA BAEZ como cancela-
ción de la factura "C" N° 0001-
00000002 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.

ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.349 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0487 02-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS
DOSCIENTOS OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 208.338,00) en concepto
de trabajos de Ampliación y
Remodelación de Oficinas y Depó-
sito en el Puerto de Río Grande, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
Licitación Privada N° 01/06 para los
trabajos de Ampliación y
Remodelación de Oficinas y Depó-
sito en el Puerto de Río Grande, a la
firma SERVICIOS INTEGRALES
DEL SUR de Furlotti - Mancilla S.H.
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS OCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO ($ 208.338,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Obra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.4.42.422 del ejercicio económico
en vigencia prorrogado del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0488 02-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma PESOS SEIS MIL
NOVECIENTOS UNO CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 6.901,87) a favor de la firma
CONSTRUCTORA ATLANTICO
SUR de José Mauricio Díaz como
cancelación de la factura "M" N°
0001-00000005 correspondiente al
Certificado de Obra N° 2 de los adi-
cionales y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.4.42.422 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0489 02-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
Eduardo Andrés GUERRERO
SOTO, Legajo D.P.P. N° 10075,

Categoría 10 P.O.M.y S., correspon-
diente al año 2005, a partir del día
01/05/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido
archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0490 02-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Ronal Wilber
ARENAS AGUILERA Legajo D.P.P.
10060, Categoría 10 P.A. y T., corres-
pondiente al año 2005, a partir del día
12/05/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido
archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0491 03-05-06

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución D.P.P.
N° 0294/06 el que quedará redacta-
do de la siguiente forma: "AUTO-
RIZAR el gasto por la suma de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y TRES ($ 1.573,-) por la
adquisición de (110) ciento diez ban-
doleras de señalización para el per-
sonal de seguridad y de operaciones
por los motivos expuestos en los
considerandos".
ARTICULO 2°-DESADJUDICAR
la adquisición de (110) ciento diez
bandoleras de señalización a la firma
SOLDASUR S.R.L. por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- ANULAR la Orden
de Compra N° 029/06, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
ARTICULO 4°- ADJUDICAR la
compra directa a la firma PROVEE-
DORA INDUSTRIAL S.R.L. por
la adquisición de (110) ciento diez
bandoleras de señalización por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y TRES ($
1.573,-).
ARTICULO 5°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 6°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 7°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0492 03-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 2.750,00) a favor del Dr. JOR-
GE ANTONIO GIMENEZ como
cancelación de la factura Recibo "C"
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N° 0001-00000010 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0493 03-05-06

ARTICULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO TREINTA Y UNO
CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 2.131,91) en concepto de
comisiones bancarias según detalle
obrante en Anexo I de la presente,
debitados de la Cuenta Corriente N°
171-0265/8.
ARTICULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria
4.30.3.35.355 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0494 03-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición
N° 02/06 del Fondo Permanente
Artículo 57° de la Dirección Ge-
neral de Administración de la Di-
rección Provincial de Puertos,
por la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON
CUARENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 17.798,45), en con-
cepto de erogaciones corrientes,
según detalle obrante en Anexo I
y que forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR
a favor del Fondo Permanente Ar-
tículo 57° de la Dirección Gene-
ral de Administración de la Direc-
ción Provincial de Puertos, la suma
de PESOS DIECISIETE MIL SE-
TECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 17.798,45), en
concepto de reintegro de los gas-
tos aprobados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
en vigencia, según el detalle obran-
te en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0495 03-05-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE

VEITE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente CRISTIAN
JAVIER SACKS, Legajo D.P.P. N°
10.106, Categoría 21 P.A.yT., co-
rrespondiente al año 2005, a partir
del día 04/05/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido
archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0496 04-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZASE el
gasto por la suma de PESOS VEIN-
TISIETE MIL QUINIENTOS
CUARENTA ($ 27.540,00) por la
compra de 20.000 litros de gasoil
para la Gerencia Operativa Puerto
Ushuaia y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
adquisición de 20.000 litros de ga-
soil a la firma KAMBY S.A. por la
suma de PESOS VEINTISIETE
MIL QUINIENTOS CUARENTA
($ 27.540,00), por ser la oferta más
conveniente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimientos
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.2.25.256 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0497 04-05-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
sub-partidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos del
ejercicio prorrogado del año 2005,
según el detalle que obra en Anexo I
y que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las
disponibilidades financieras que de-
termine la Dirección General de Ad-
ministración.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0498 04-05-06

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de Tasas Munici-
pales e Impuesto Inmobiliario co-
rrespondiente a las cuotas 2/5 - Ejer-
cicio 2006 por la suma de PESOS
UN MIL CUARENTA Y TRES
CON CINCUENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.043,57), y por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-
porte de PESOS UN MIL CUA-

RENTA Y TRES CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 1.043,57), a favor de la Munici-
palidad de Ushuaia y como cance-
lación de los Recibos N°
000600020000001302004 y N°
000600020000001302003.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la
suma de $ 793,53 a la partida presu-
puestaria 4.30.3.38.382 y la suma
de $ 250,04 a la partida presupues-
taria 4.30.3.38.383 del ejercicio
económico en vigencia, prorroga-
do del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0499 04-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 1.150,00) en
concepto de provisión de volquetes
para residuos durante el período Abril
de 2006, a favor de la firma MARAS
S.R.L. como cancelación de la factu-
ra "A" N° 0001-00000118, y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0500 04-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS
DIECISIETE MIL QUINIEN-
TOS ($ 17.500,00) en concepto de
Locación de Servicios del Sr. Án-
gel Sebastián HOGAS con vigen-
cia a partir de la firma del contrato
y hasta el 31 de diciembre de 2006,
y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. HOGAS, Án-
gel Sebastián D.N.I. N° 24.957.207
a partir de la firma del contrato y
hasta el 31 de diciembre de 2006 in-
clusive por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00)
mensuales.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.346 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0501 04-05-06

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO la designación efectuada
por RESOLUCIÓN D.P.P. N° 1142/
05 del agente Hugo Agustín TO-
RRES, Legajo D.P.P. N° 10.091 a
partir del día de la fecha en el cargo
de Oficial Notificador de la Direc-
ción Provincial de Puertos.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido Archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0502 05-05-06

ARTICULO 1°- DEJAR A CAR-
GO de la Dirección Técnica al señor
Director de Comunicaciones, Dn.
Gerardo Antonio CHACON en el
período comprendido entre el 04 y el
23 de mayo de 2006, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0503 05-05-06

ARTICULO 1°-
PREADJUDICAR la Contratación
Directa para los Trabajos de Repa-
ración y Colocación de Elementos
Tendientes al Mejoramiento y
Acondicionamiento del Muelle Co-
mercial del Puerto de Ushuaia a la
firma CONTRUCTORA ATLAN-
TICO SUR del Sr. José Mauricio
Díaz por un importe de PESOS
CUARENTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS VEINTIUNO CON
OCHENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 41.721,84) y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0504 05-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS MIL
DOSCIENTOS ($ 6.200,00) a fa-
vor del Ingeniero Civil RICARDO
ANÍBAL BIANCIOTTO como
cancelación de la factura "A" N°
0001-00000564, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.341 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0505 05-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CINCO
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MIL CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y OCHO ($ 5.478,00) a favor
de la firma MAR DE COBO de
Rubén Horacio Bellofiore como can-
celación de las facturas "A" N° 0001-
00001930, 00002024, 00002269,
00002343, 00002350, 00002456
menos la nota de crédito "A" N°
0001-00000107 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ART"CULO 3°- IMPUTAR la
suma de $ 2.460,00 a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.23.234, la suma
de $ 975,00 a la partida presu-
puestaria 4.30.2.25.258 y la
suma de $ 2.043,00 a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.291 del ejer-
cicio económico en vigencia prorro-
gado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0506 05-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO
($ 7.578,00) a favor de la firma IN-
FINITO SUR S.R.L. por el servicio
de mantenimiento de sistemas redes
informáticas, CCTV, y controladores
de equipos de seguridad correspon-
diente al mes de Abril de 2006, como
cancelación de la factura "A" N°
0001-00000073 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a al
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.333 del ejercicio econó-
mico en vigencia, prorrogado del año
2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0507 05-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DIECI-
NUEVE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON OCHENTA
Y TRES CENTAVOS ($ 19.596,83)
a favor de la firma RAYUELA S.R.L.
en concepto de cancelación de las
facturas "A" N° 0015-00014849,
00014850, 00014851, 00014852,
00014853, y 00014854, y por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la
suma de $ 8.682,80 a la partida
presupuestaria 4.30.2.23.231, la
suma de $ 241,32 a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.23.234, la
suma de $ 4.626,37 a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.292, la suma
de $ 5.350,88 a la partida presu-
puestaria 4.30.2.29.296 y la suma

de $ 695,46 a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0508 05-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y SEIS ($ 4.596,00), a fa-
vor de la firma GENESYS INFOR-
MATICA de David Eduardo Razza
como cancelación de la factura "A"
N° 0008-00001796, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°.- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0509 05-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SEIS ($
6.000,00) a favor de la firma
IMPORTADORA COMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. como cancela-
ción de la factura "A" N° 0008-
00028949, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.2.24.243 del ejercicio
económico en vigencia, prorrogado
del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0510 05-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS OCHENTA Y TRES
($ 783,00) en concepto de la adqui-
sición de elementos para la Direc-
ción de Comunicaciones, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma MASTER’S INFORMÁTI-
CA los renglones 1 y 3 por un im-
porte de PESOS SEISCIENTOS
VEINTE ($ 620,00), y a la firma
QUASAR LAB S.R.L. el renglón 2
por la suma de PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES ($ 163,00) por
ser las mejores ofertas que se ajus-
tan a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la

Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 4°-IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.2.29.296 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTIULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0511 05-05-06

ARTICULO 1°- REASIGNAR las
sub-partidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos
del ejercicio prorrogado del año
2005, según el detalle que obra en
Anexo I y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo 1°
regirán a partir de la fecha de firma
de la presente y constituirán auto-
rizaciones para gastar en función
de las disponibilidades financieras
que determine la Dirección Gene-
ral de Administración.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0512 05-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de prestaciones mé-
dicas - estudios preocupacionales,
por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
OCHO CON OCHENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.838,87) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
OCHO CON OCHENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.838,87) a favor del
HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
como cancelación de las facturas C-
000-00015976/E, C000-00016884/
E y C-000-00016885/E.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.342, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0513 08-05-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,) a favor
de la firma ANDRES MORETTI E
HIJOS S.A. como cancelación de la
factura "E" N° 0001-00000076, por
los motivos expuestos en los
consideraridos.

ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente  Or-
den de Pago:
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

LICITACIONES

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACION PUBLICA N° 03/06

OBRA: "CONSTRUCCION
CENTRO PREVENTIVO ASIS-
TENCIAL DE LA DROGADIC-
CION USHUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 970.000,00

Plazo de Ejecución: 365 días corridos.

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA:  14/06/06,
a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFERTAS:
Hasta las 10,00 hs. del día 14/06/06

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS:  Area
Técnica IPV - Francisco González
N° 651 - Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO:  $ 580,00.

VENTA DE PLIEGOS:  Tesorería
IPV : Francisco González N° 651 -
Ushuaia Tesorería IPV: Av. San Mar-
tín N° 180 - Río Grande

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
F. González N° 651 - Ushuaia  Area
Técnica IPV - Kayén N° 682 - Río
Grande.

B.O. 2138/2143

INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

Licitación Pública N° 01/2006

Referente: Concesión Oficial para
la Producción Televisiva y Servi-
cios Conexos del Juego Telebingo
Fueguino.

Período: desde el 19 de junio de
2006 y hasta el 18 de junio de
2016.
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Consulta del Pliego: desde las
10:00 hs. hasta las 15:00 hs., en:
Mesa de Entradas y Salidas - San
Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
Delegación Río Grande - Estrada y
Rosales de la ciudad de Río Grande.

Valor del Pliego: PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-)

Venta de Pliegos: desde las 10:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: Mesa de
Entradas y Salidas - San Martín N°
360 de la ciudad de Ushuaia y en la
Delegación Río Grande sita en calle
Estrada y Rosales de la ciudad de
Río Grande.

Fecha de Apertura: 12 de junio de
2006, a las 12:00 hs., en la Dirección
de Administración del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas,
sita en calle San Martín N° 360 de la
ciudad de Ushuaia.

B.O. 2140/2144

CONVOCATORIA

METALURGICA RENACER S.A.

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

Convócase a Asamblea General
Ordinaria para el 26 de mayo del
2006 a las 11 horas en Av. Perito
Moreno 2063 de la localidad de
Ushuaia a efectos de considerar el
siguiente temario. 1) Considera-
ción de la documentación relativa
al art.  234 inc) 1 de la ley de So-
ciedades comerciales por los ejer-
cicios vencidos al 28 de febrero de
los años 2002, 2003, 2004, 2005
y 2006. 2) Designación del Direc-
torio. 3) Designación de dos ac-
cionistas para finalizar el acta.

EL DIRECTORIO
Margarita Monla - Presidenta

B.O. 2140/2144

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur  sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. Juan
José Ureta, Secretaría a cargo del
Dr. Alejandro Oscar Ferretto, en
los autos caratulados "LEAL OS-
CAR C/REYES RODOLFO Y/U
OTROS S/USUCAPION (SU-
MARIO)" EXPTE. N° 7455 , cita
a contestar la demanda deducida
por Oscar Leal contra Rodolfo
Reyes por prescripción adquisiti-
va de dominio, en el plazo de 10
días, a toda persona que se consi-
dere con derecho sobre el inmue-
ble sito en calle Gobernador Paz
264 (entre Gdor. Godoy y
Rivadavia) de Ushuaia, conforme

lo dispuesto por el art. 652 del
CPCCLRyM.

Ushuaia, 12 de  Mayo de 2006.
Para ser publicado por diez (10) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2140/2149

EL JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL - DIS-
TRITO JUDICIAL SUR , sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
- Barrio Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Sr.
Juez Dr. JUAN JOSE URETA, Se-
cretaría a cargo del que suscribe
Dr. ALEJANDRO O. FERRE-
TTO, en los autos caratulados:
"ORTEGA, LUIS ANTONIO S/
SUCESION AB-INTESTATO"
(Expte. N° 8.718/06), cita a todos
los que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días lo acredi-
ten. (Arts. 663, 673 y cc. del Có-
digo Procesal).

Ushuaia, 5 de Mayo de 2006.
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial.
Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 2140/2142

REMATE DE AUTOMOTOR
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39 - Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Li-
liana Medina, Mat. 12-F° 03- T°
1, hace saber por el término de
tres días que por cuenta y orden
de FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. y BANCA
NAZIONALE DEL LAVORO
S.A. (Acreedores Prendarios
art. 39 de la Ley 12.962) y con-
forme Art. 585 del Código de Co-
mercio, rematará el día 09 de Ju-
nio, a las 12 horas en el domicilio
de la Asociación de Taxis, sita en
calle Perito Moreno N° 2986 de
esta ciudad de Ushuaia, siendo su
exhibición los días 07-08 de Ju-
nio en el horario de 16 a 20 horas,
en dicho domicilio, los siguientes
bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3p, año 1998, mo-
tor marca FIAT N° 159 A2
0388419957, chasis marca FIAT N°
8AP146000W8425316, dominio
BYX-166 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/BARRIO-
NUEVO RAUL EDUARDO S/SE-
CUESTRO PRENDARIO".
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3P, año 1998, motor
marca FIAT N° 159 A2 0388460769,

chasis marca FIAT N°
8AP146000W8431222, dominio
CGE-871 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/SOTO TE-
RESA FIDELINA S/SECUESTRO
PRENDARIO".
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA SD, año 1998, motor
marca FIAT N° 146B2000 5059576,
chasis marca FIAT N° 8AP155000-
X8441379, dominio CKB-323 y en
el estado en que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/MORENO
GERMAN ALFREDO S/SECUES-
TRO PRENDARIO" .
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo PALIO EL 5P 1.7 TD/1998, año
1998, motor marca FIAT N°
176A50002084568, chasis marca
FIAT N° 8AP178378*W4025231,
dominio BYL-198 y en el estado en
que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/RODRI-
GUEZ FLORENCIO /SECUES-
TRO PRENDARIO"
5) un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo FAMILIAR, modelo
DUCATO 2.5D/1998, año 1998,
motor marca FIAT N°
22092420672222265455, chasis
marca FIAT N°
ZFA230000V5437642, dominio
CAZ-251 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ZNOY ES-
TELA del ROSARIO y OTRO S/
SECUESTRO PRENDARIO"
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20% -
COMISION 10%.
El Comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en ca-
lle Roca 253 de la ciudad de Us-
huaia, en el horario de 16 a 20 ho-
ras, bajo apercibimiento de darse
por perdida las sumas abonadas a
la Entidad Vendedora. Las opera-
ciones se realizarán en PESOS. La
entrega de los Automotores se
realizará previo pago total. Las
deudas por Patentes, multas, gas-
tos de transferencia y demás im-
puestos estarán a cargo exclusivo
del comprador, quien deberá cons-
tituir domicilio dentro del radio
de la Provincia de Tierra del Fue-
go. Subasta sujeta a la aprobación
de la Entidad Vendedora.

Ushuaia, 15 de Mayo de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia, y Diario de mayor
circulación.

Medina Aurelia Liliana - Martillera
Pública

B.O. 2140/2142

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría a cargo
del Dr. Alejandro Ferreto, sito en
Congreso Nacional 502 de la ciudad
de Ushuaia, en los autos caratulados
"CIGNA RAUL MELCHOR EU-
GENIO y DRUETTA ERNESTI-
NA NATIVIDAD S/SUCESIÓN
AB INTESTATO" Expte Nro.
8708, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por los cau-
santes Sr. Raúl Melchor Eugenio
Cigna y Sra. Ernestina Natividad
Druetta; para que dentro del plazo
de (30) treinta días lo acrediten.
(arts. 663, 673 y c.c. del Código Pro-
cesal). Fdo. Dr. Juan José Ureta -
JUEZ CIVIL Y COMERCIAL.

USHUAIA, 5 de Mayo de  2006.-
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2140/2142

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
de la Zona Norte, sito en Ruta
Nacional N° 3 (ex Campamento
Y.P.F.), a cargo de S.S. Dr. Aníbal
R. López Tilli, Secretaría a cargo
de la Dra. Carmen Fátima Baroni,
sita a los herederos de BALTA-
ZAR RUFINO ALVAREZ, de-
mandado en los autos «MIRAN-
DA MIGUEL ANGEL C/ALVAREZ
BALTAZAR RUFINO Y OTRA S/
USUCAPION» Expte. N° 6813,
para que comparezcan a estar a dere-
cho bajo apercibimiento dispuesto
por CPCCLRyM. 357.2.-

Publíquese edictos por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación
(CPCCLRyM: 351.1)
Firmado Dr. Aníbal R. López Tilli -
Juez.
Río Grande, Cuatro de Abril de 2006.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2141/2142

ANEXOS

DECRETO N° 1968 - ANEXO I
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DECRETO N° 2004

CONVENIO

DECRETO N° 2023

ACTA ACUERDO
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ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0243/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0254/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0255/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0256/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0257/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0258/06



22 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0043/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0262/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0263/06

ANEXO I - RESOLUCION M.G.T.S.J. y C. N° 0264/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0042/06

ANEXO II - RESOLUCION S.R.N. N° 0042/06
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ANEXO II - RESOLUCION S.R.N. N° 0043/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0046/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0047/06

ANEXO II - RESOLUCION S.R.N. N° 0047/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0049/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0050/06
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ANEXO II - RESOLUCION S.R.N. N° 0050/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0053/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0054/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0055/06



AÑO XV    -     Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142 25
ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0056/06

ANEXO I - RESOLUCION S.R.N. N° 0059/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0429/06

ANEXO II - RESOLUCION D.P.P. N° 0429/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0435/06



26 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0469/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0477/06

ANEXO II - RESOLUCION D.P.P. N° 0477/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0480/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0449/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0462/06

ANEXO II - RESOLUCION D.P.P. N° 0462/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0465/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0466/06



AÑO XV    -     Ushuaia, Lunes 22 de Mayo de 2006    -    Nº 2142 27
ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0493/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0494/06

ANEXO II - RESOLUCION D.P.P. N° 0494/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0497/06

ANEXO I - RESOLUCION D.P.P. N° 0511/06

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

695 ESTABLECE  "FONDO SOCIAL DE REACTIVACIÓN PRODUCTIVA" 1
696 DECLARA "Especie dañina y perjudicial" al castor canadensis en todo el ámbito de la

Provincia de Tierra del Fuego 1
697 DECLARA al día 26 de Abril como "Día de la Provincialización de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur". 2

DECRETOS

2038 TENGA por Ley N° 695 1
2039 TENGA por Ley N° 696 1
2040 TENGA por Ley N° 697 2
1968 RECONOCE  y Autoriza comisión de servicio a favor de la agente Mariana Angela PIPO, 2

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en las fechas detalladas en el Anexo I de la presente 2
1996 ADSCRIBE a la Legislatura Provincial, al agente Reynaldo C. TOLEDO GONZALEZ 2
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1997 ADSCRIBE al Bloque del Frente de Unidad Provincial del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,
a la agente Georgina Francisca FAJARDO 2

1998 ADSCRIBE al Instituto Provincial de Vivienda, a la agente María Victoria SOLANET 2
1999 EXCEPTUA adscripción de la agente Mirtha AGUILAR 3
2000 DESIGNA en Planta Permanente, en Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud Unidad Ejecutora 105 -

Hospital Regional Río Grande, a la señora Gumersinda DE LA CANAL 3
2101 DESIGNA en Planta Permanente, en Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud Unidad Ejecutora 105 -

Hospital Regional Río Grande, a la señora Carmen Yolanda BELTRAN 3
2002 DESIGNA en Planta Permanente, en Jurisdiccióñ 20 - Ministerio de Salud Unidad Ejecutora 105 -

Hospital Regional Río Grande, al señor Pablo Javier TRIVIÑO 3
2003 DESIGNA en Planta Permanente - Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 104 -

Hospital Regional Ushuaia, al señor Marcelo Cesar ILLESCA 3
2004 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y la Sra. Nelly Susana LESCANO,

representada por su apoderada Dra. Graciela Fernanda GAITA 3
2005 ACEPTA donación efectuada por el señor Legislador Provincial del bloque PJ Sr. Raul RUIZ y

la Asociación Cooperadora de "Corazón a Corazón" 3
2006 ACEPTA donación efectuada por la Asociación Cooperadora de "Corazón a Corazón" 3
2007 ACEPTA donación efectuada por los Legisladores del Bloque del A.R.I. Sr. Manuel RAIMBAULT

y José Carlos MARTINEZ, destinada al Programa Provincial de Diabetes del Hospital Regional Ushuaia 3
2008 OTORGA subsidio a favor de la Sra. Yolanda Mabel LESCANO 3
2009 OTORGA subsidio a favor de la Asociación Civil "Iglesia Evangélica Cristo El Camino" de la ciudad de Ushuaia 3
2010 ACEPTA donación efectuado por el Sr Legislador del Bloque del A.R.I. Dn. Manuel RAIMBAULT,

destinado al Servicio de Hemodiálisis del Hospital Regional Ushuaia 3
2011 OTORGA subsidio a favor del Sr. David Emmanuel ROLDAN 3
2012 OTORGA subsidio a favor de la "ASOCIACIÓN RIVERPLATENCES DE TIERRA DEL FUEGO",

de la ciudad de Río Grande 4
2013 ACEPTA donación efectuada por parte de la cooperadora de "CORAZON A CORAZON", destinado

al servicio de Quirófano del Hospital Regional Ushuaia 4
2014 RATIFICA artículo 2° del Decreto Provincial N° 819/06 4
2015 AUTORIZA y aprueba subsidio a favor de la Sra Mercedes M. HERRERA y el  Sr Carlos A. GALLETTI 4
2016 AUTORIZA y aprueba subsidio a favor de la señora Lucía BARROSO 4
2017 REASUME sus funciones el Sr Subsecretario de Promoción de Inversiones y Comercio Internacional;

Dn. Juan Carlos MEIS 4
2018 AUTORIZA Comisión de Servicios al Sr. Lucio Gabriel ESPINOSA, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2019 AUTORIZA Comisión de Servicios del Jefe de Oficina Provincial de la Participación Ciudadana,

dependiente de la Subsecretaría de la Participación Ciudadana, Sr. Juan Miguel MONTIEL 4
2020 COMISIONA al señor Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Dn. Raúl Horacio BERRONE,

a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2021 DESIGNA Jefe Oficina Provincial de Gabinete dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete

del Ministerio de Coordinación de Gabinete, al señor Gonzalo Rodrigo MAZO 4
2022 DESIGNA Auxiliar dependiente de la Subsecretaria de Coordinación con el Ministerio de Salud del

Ministerio de Desarrollo Social, al señor Domingo Horacio SILVA 4
2023 RATIFICA Acta Acuerdo y la ADDENDA celebrada entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO y la ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL ESTADO - Distrito Tierra del Fuego 4
2024 RECONOCE Comisión de Servicios de la señora Ministro de Educación y Cultura de la Provincia,

Prof. María Isabel CABRERA, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 5
2025 REASUME sus funciones el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos, Dn. Omar DELUCA 5
2026 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 14 - Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia

y Culto - Unidad Ejecutora 105 - Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas,
a la señora Elba Isabel FERREYRA 5

2027 CONFIERE Poder General Judicial al Sr. Secretario Legal y Técnico, Dr. Miguel LONGHITANO, y a los Dres.
Juan José LARROUYET, Gustavo MIRABELLI, Susana Beatriz SOSA, Fabio Hernan GHIGLIONE,
Patricia GARCIA, Cecilia PASSADORE y Adriana GIACOMELLI 5

2028 PROMUEVE en Jurisdicción 21 - Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 102 - Dirección de
Administración, a la agente Gloria Viviana SOTELO 5

2029 DESIGNA en Planta Permanente - Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 104 - Hospital
Regional Ushuaia, al señor Nestor Gabriel RIVERO 5

2030 PROMUEVE en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud, Unidad Ejecutora 105 - Hospital Regional
Río Grande, a la agente Paola Vanesa PEREZ BOIDI 5

2031 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 21 - Ministerio de Desarrollo Social Unidad Ejecutora 102 -
Dirección de Administración, a la agente María Laura CHUFREDA GONZALEZ 5

2032 RECONOCE y autorizar la comisión de servicio a favor de la agente Valeria PASTORI, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires 5

2033 ACEPTA renuncia presentada por el agente Juan Carlos GARCIA 5
2036 CAMBIA de Agrupamiento en la Jurisdicción 19 - Ministerio de la Producción - Unidad Ejecutora 106 -

Subsecretaria de la Producción, a la agente Marcela Alejandra MANSILLA VILLARROEL 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO
0234/06 a 0264/06 6

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
0042/06 a 0062/06 8

DISPOSICIONES DIRECCION DE CATASTRO
16/06 a 18/06 10

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
0428/06 a 0513/06 10

LICITACIONES

El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública N° 03/06 18
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El Instituto Provincial de Regulación de Apuestas llama a Licitación Pública N° 01/2006 18

CONVOCATORIA

METALURGICA RENACER S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria 19

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "LEAL
Oscar C/REYES Rodolfo y/u Otros S/Usucapión" 19
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"ORTEGA, Luis Antonio S/Sucesión Ab-Intestato" 19
La Martillera Aurelia Liliana Medina remata por cuenta y orden de Fiat Crédito Compañía Financiera
S.A. y Banca Nazionale del Lavoro S.A. 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "CIGNA
Raúl Melchor Eugenio y DRUETTA Ernestina Natividad S/Sucesión Ab-Intestato" 19
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Zona Norte comunica autos caratulados
"MIRANDA Miguel Angel C/ALVAREZ Baltazar Rufino y Otra S/Usucapión" 19
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